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PARTE OFICIAL.
1 . a s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e i n a  nuestra Señara (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

La R e i n a  nuestra Señora se ha servido 
señalar la hora de las dos de la tarde del 
dia 19 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plau
sible motivo de sus dias.

2 .a sección. — OFICINAS GENERALES. 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PÚBLICAS.
Estando dispuesto por Real orden de 30 de 

Octubre próximo pasado se verifique segunda 
subasta para la construcción de un muelle en 
el puerto de Laredo , en que sirva de base la 
proposición presentada por D. Manuel Carasa 
G ándara , esta dirección general ha señalado 
para  su realización el dia 7 de Diciembre 
próximo en el piso segundo del ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, y an
te el Sr. gefe político de Santander , debiendo 
girar el remate sobre rebaja de su p resupues
to de 799,405 rs.

Las personas que deseen tomar parte  en la 
licitación deberán acreditar con la p resen ta
ción de las correspondientes cartas de pa
go, haber depositado en el Banco de San Fe r
nando , y en las provincias en poder del 
comisionado, la cantidad de 20,000 rs. en me
tálico ó en acciones de los empréstitos de la 
suprimida dirección de Caminos; en el con
cepto de que sobre esta suma deberá comple
tar la persona á quien se adjudique la obra, 
hasta la vigésima parte de la cantidad en que 
haya sido rem atada su ejecución.

Las condiciones facultativas y demas docu
mentos que hayan de servir de base al con
trato estarán de manifiesto en la portería de 
dicho ministerio, y en el gobierno político de 
Santander.

Madrid 14 de Noviembre de 1847 .= G . Otero.2

4 .a s e c c i ó n .  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir tud  de providencia del Sr. D. José 

Morphv, magistrado honorario de la audiencia 
de Albacete y juez de primera instancia de 
esta capital, refrendada del escribano del nú
mero D. Sebastian Carbonell, se subastan dos 
censos redimibles, uno de 1,500 ducados de 
principal con réditos del 3 por 100 al año so- 
ore la casa núm. 9 antiguo, manzana 369, ca
lle de la Ballesta , y otro de 11,000 al 2-4 por 
100 al año sobre la casa calle de Piamonte, 
núm. lo  antiguo, manzana 282; y para su re 
mate está señalado el 29 del corriente á las 
doce de su m añana en la audiencia de dicho 
señor, sita en el piso bajo de la territorial.

En v ir tu d .d e  providencia del Sr. D. Anto
nio Ramón Folgueira, secretario honorario de
5. M. y juez de primera instancia de esta ca
pital , refrendada del escribano del número de 
la misma D. Ignacio Palomar, se cita, llama y 
emplaza á D. José Joaquin de la Cuesta, para 
que dentro de seis dias, á contar desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se presente en dicho juzga
do ó escribanía del número, situada en la ca
lle de las Platerías, núm. 104, cuarto bajo, de 
once á dos de la tarde, á fin de hacerle saber 
un exhorto librado por el Sr. juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz, de la 
ciudad de Cádiz; bajo apercibimiento de que 
no lo haciendo le parará  el perjuicio que h a 
ya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1847.=Ignacio 
Palomar.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
GRECIA.

A t e n a s  30 d e  o c t u b r e .
( Correspondencia de la Presse.)

El párrafo segundo de la respuesta del 
Senado al discurso del trono . párrafo que te

nia relación con las elecciones, principalmen
te con aquellas en que ha intervenido la lega
ción francesa, ha sido volado después de una 
acalorada discusión por 23 individuos con
tra 16.

El Rey se ha negado á oir y recibir la res
puesta del Senado por consejo del ministro de 
F rancia ,  que ha querido, tanto en el ex tran -  
gero , como en Paris particularm ente, cubrir 
con el manto Real la severa censura que so
bre él ha descargado el alto cuerpo colegis
lador.

Hé aqui la respuesta completa y el mensaje 
del Rey :

«Señor : Al volver á em prender el curso de 
sus ta r e a s , el Senado implora la protección 
de la Providencia , única que puede dirigir 
con seguridad la marcha de las cosas h u 
manas.

Una larga experiencia ha robustecido en 
nosotros la convicción profunda de que la ob
servancia de las leyes y el mantenimiento de 
los derechos nacionales que de ellas em anan 
han sido y serán siempre el objeto de los vo
tos y de los esfuerzos constantes de V. M. Pero 
los hechos han demostrado que las Reales in
tenciones han sido desconocidas, y los dere
chos nacionales hollados en algunas eleccio
nes. El pais espera de la Real solicitud que se 
corregirán tales abusos.

El Senado dirige al cielo sinceros votos para 
que tenga pronta solución la desgraciada di
ferencia ocurrida entre la Grecia y una Poten
cia vecina, y está - convencido de que V. M. 
trabajará para que esta solución sea conforme 
con la dignidad de la corona y del pais.

La mejora de la situación rentística del Es
tado es en.efecto una obra im portan te ,  de la 
que depende el honor y el crédito nacional. 
El Senado dedicará toda su atención al e x á -  inen de los proyectos de ley dirigidos á llegar 
a un término tan deseado, y á la regulariza- 
cion del servicio del empréstito.

Regularizado, Señor, el sistema de la admi
nistración de las rentas , confiamos que la ne
cesidad de satisfacer las reclamaciones de una 
de las Potencias protectoras, concerniente al 
pago y amortización del semestre vencido en 
el mes de Marzo último, contribuirá á que no 
pese sobre el tesoro una nueva deuda.

También nos ocuparemos con celo no me
nos ardiente de las demas proposiciones que 
se nos sometan por el Gobierno, y aceptamos 
con reconocimiento la recomendación que se 
nos hace de discutir el presupuesto antes de 
principiar el año á que se refiere: desde el 
principio hemos considerado esta necesidad 
como la base del orden constitucional y como 
uno de los primeros deberes de las Cámaras.

Señor: El deber para con la patria inspirará 
á cada uno de nosotros la fuerza necesaria 
para  vencer las dificultades que rodean al 
pais. Quiera la divina Providencia, que no ha 
abandonado á la Grecia en los peligros de la 
lucha nac iona l , cubrir  con su protección om
nipotente el trono de V. M., y consolidarle 
sobre cimientos indestructibles.»

Mensage del Rey al Presidente del Senado.
((Señor Presidente: Habiendo sabido S. M. 

con sumo disgusto que en la contestación al 
discurso del t ro n o , aprobada por el Senado, 
se interviene en los derechos exclusiva
mente atribuidos por la nación ó otro cuerpo 
legislativo, se ha servido encargarme os haga 
saber que S. M., protegiéndola Constitución, y 
deseando la mas extricta observancia de los 
derechos de la nación, y que reine la armonía 
necesaria en los cuerpos legislativos, no ha 
creído conveniente recibir semejante respuesta.

El Presidente del Consejo, Javellas.»

BELGICA.
B r u s e l a s  9 d e  n o v i e m b r e .

Discurso pronunciado por S. M. el Rey 
de los belgas con motivo de la aper
tura de la legislatura de 1847 á 1848 
el dia 9 del corriente:
Señores: Puedo felicitarme de los testimo

nios de benevolente confianza y de amistad 
que continúo recibiendo de las naciones ex
trañas.Ha ocurrido un incidente en nuestras rela
ciones con la corte de Roma, y de él se os 
darán las debidas explicaciones.

Se ha ajustado un tratado de comercio y 
navegación con el reino de las Dos Sicilias, 
que será sometido á vuestra aprobación.

Continúan activándose las negociaciones con 
otras Potencias para dar extensión á nuestras 
relaciones mercantiles.

Mi Gobierno trabaja con desvelo en hallar 
medios de dar salida fuera del reino á los 
productos nacionales, y bajo este concepto es 
mucho lo que debemos esperar del espíritu 
emprendedor sabiamente secundado. Una com
pañía de comercio, combinada con el estable
cimiento de laclorías, es una de las medidas

proyectadas para lograr tan importante objeto.
Un convenio postal, asentado en ámplias 

bases, celebrado recientemente con Francia, 
reduce el porte de las cartas internacionales, y 
proporciona gran facilidad en la expedición 
de la correspondencia extrangera.

Continúan acrecentándose en proporción no
tablemente los trasportes de mercaderías y los 
ingresos de los caminos de hierro, y se pre
paran medidas para hacerlos todavía mas pin
gües, é introducir mejoras en el mismo ramo. 
Se os pedirán créditos para acabar los edifi
cios que sirven de parada y las dobles vias 
y para completar el material de los trasportes, 
y cerrar definitivamente la cuenta de gastos del 
primer establecimiento.

La industria particular se lia asociado al 
Estado para proporcionar nuevas vias de co
municación , y mi Gobierno se halla dispuesto 
á facilitar la ejecución de sus compromisos.

Se reclamará vuestro concurso para t raba
jos públicos de la mayor importancia.

Los caminos vecinales, íntimamente unidos 
á la ag ricu ltu ra , tienen derecho á gran parte 
en los trabajos que ofrecerán útiles recursos á 
las clases necesitadas y laboriosas.

Entre  los pueblos que con justo título deben 
excitar la solicitud de mi Gobierno y de las 
Cámaras, debemos colocar en primera línea los 
de muchos distritos de nuestras provincias fla
mencas. Espéranse .©©oslantes esfuerzos de 
nuestra parte , y la napion no retrocederá ante 
los sacrificios que pu#da imponerle situación 
tan difícil.

Después d ed o s  años de dura prueba, ha so
corrido la Providencia á la s  clases pobres con
cediendo una abuntante cosecha. Mi Gobierno 
ha comprendido el grande influjo que ejerce 
la agricultura en la suerte del p a is , y los cul
tivadores han apreciado nuestro buen deseo; y 
la diligencia con qué en ocasión reciente han 
respondido al llamamiento que se les jhizo, acre
dita su confianza en las miras y actos del Go
bierno.Por una feliz coincidencia han brillado en 
la exposición los productos agrícolas al par 
de los de la industria , presentando ambos 
notable perfección y adelanto. Una solemnidad 
común reunirá en breve á los que se han dis
tinguido por sus trabajos en una y otra de tan 
nobles ocupaciones; y yo me daré por muy 
dichoso si en esta ocasión puedo recompensar
los á vista de la nación.

La próxima exposición de bellas artes su
ministrará á la escuela belga ocasión de pro
bar que continúa mostrándose digna dé lo que 
fue en otro tiempo, y de figurar al lado de las 
escuelas extrangeras.

La instrucción pública, fundamento de la 
civilización de la nación, será una de nuestras 
primeras atenciones, y las Cámaras votarán 
aquellas medidas que perfeccionen y comple
ten su arreglo.

El ejército, gran institución nacional, con
tinúa mereciendo bien de la nación; y es digno 
de mi elogio por su buena organización, pa
triotismo , disciplina y decisión, y del alto Ín
teres de que no habéis cesado de darle p rue
bas. Me doy por dichoso al ver figurar á mis 
dos hijos en sus filas.

La solicitud que os merecen las clases indi
gentes os determinará á discutir en el curso 
de esta legislatura los proyectos de ley sobre 
montes de p ie da d , asilos de mendicidad y ré
gimen de dementes. El sistema penitenciario 
señala reformas que recomiendo á vuestra 
atención.

Los recursos ordinarios del tesoro no bastan 
á cubrir completamente las necesidades del 
Estado , y por tanto se han hecho indispensa
bles los extraordinarios. La Bélgica puede ha
cer frente á esta situación con tanta mas faci
lidad cuanto que ha atravesado la crisis finan
ciera mas felizmente que otras naciones.

De desear es, señores, que se voten los pre
supuestos que se os presenten para el año de 
1848 antes de que se pongan en práctica. Asi 
evitaremos el grave inconveniente de los cré
ditos supletorios. Este paso es tanto mas ne
cesario , cuanto que teneis que examinar den
tro de algunos meses los presupuestos del año 
de 1849.Se han anunciado algunas proposiciones que 
deben modificar en ciertos puntos nuestra le
gislación municipal y electoral, y con este ob
jeto se os presentarán diferentes proyectos de 
ley.Espero que la presente legislatura se señale 
á beneficio de numerosos y útiles trabajos, asi 
en el orden material y rentístico , como en el 
moral y político, y me complazco en hallar esta 
seguridad en el activo concurso y sincero apo
yo que vosotros prestareis á mi Gobierno.

AUSTRIA.
V l E N A  3  DE NOVIEMBRE.

(De la Gaceta de A aysbarijo.)
Se asegura que el Gobierno acaba de reco

nocer los\lereohos y privilegios de los Estados 
de Bohemia , y que se retiraran las medidas

adoptadas con respecto á la imposición de los 
tributos.

PRUSIA.
P o s e n  5  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de Auysburgo.)
Hasta ahora nada hay resuelto relativamen

te á la posición que la Polonia haya de ocupar 
respecto de la Rusia. El Emperador ha asegu
rado á una diputación de individuos del esta
do llano que en lo sucesivo uno de sus hijos 
residirá en Yarsovia y dirigirá las riendas del 
Gobierno; pero esto no es mas que un  rumor 
vago. Créese que con motivo de las fiestas del 
gran duque Constantino con la Princesa de Al- 
tem burgo , muchos de los polacos desterrados 
lograrán volver al fin al seno de sus familias

SUIZA.
B e r n a  9 d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de Basilea.)
El miércoles anterior el ministro británico 

tuvo una conferencia con los directores de la 
casa-pension délos  jesuítas en Friburgo, ofre
ciéndoles tomar bajo su protección á los alum
nos súbditos de S. M. Británica. Dícese que los 
directores contestaron que los alumnos no cor
rían riesgo alguno, y que ellos se hallaban en 
situación de protegerlos.

En  la madrugada del jueves, Mr. Peel pro
puso al Presidente de la Dieta la m ediador 
de la Inglaterra para evitar la guerra civil. Er 
seguida de esta audiencia se convocó el Vo- 
rort,  y la Dieta se reunió después de mediodía 
acordándose llevar adelante la guerra.

( Del mismo.)
Manifiesto de la Dieta federal al pue

blo suizo.
Fieles y queridos confederados: Después de 

varias tentativas infructuosas para reducir poi 
medio de la persuasión y de una conciliación 
pacífica á los cantones infractores del pacte 
al sentimiento de sus deberes y á la obedien
cia que deben á la Confederación y á la a u 
toridad suprema que de ella emana, la Diels 
se ha visto precisada á decretar el arma mente 
federal. En la sesión de hoy ha resuelto ven
cer la resistencia arm ada de los confederados 
rebeldes. Al daros conocimiento de esta deci
sión importante, queridos y fieles confedera
dos , la Dieta se presenta delante de vosotros 
con la franqueza y la verdad que constituyen h  
esencia de su carácter, y con toda la serie
dad que recomiendan los tiempos angustiosos 
en que vivimos. La Dieta os trazará ligera
mente un cuadro de la situación de la patria 
y justificará las medidas que ha tenido que 
adoptar para restablecer el orden legal. 
Dieta debe publicar una declaración con tan
ta mas razón, cuanto que los Diputados de los 
siete cantones del Sonderbund, antes de reti
rarse de la asamblea fed e ra l , han publicado 
por su parte un  manifiesto, en que hacen res
ponsable de la guerra á la mayoría de los Es
tad os , es decir,  á la autoridad federal.

El Sonderbund, contra el cual procede la 
Confederación, tuvo principio en 1843, aun
que la actitud que afecta al presente data de 
una época posterior. Entonces la Dieta ventiló 
con arreglo al pacto y por las vias conciliato
rias la cuestión de los conventos de Argovia, 
tomando en consideración los conventos me
nos comprometidos, y olvidando los excesos 
cometidos por los restantes. La mayor parte 
de la Confederación saludó con júbilo el mo
mento en que habia de term inar la lucha que 
existia hacia algunos años. No hubo entonces 
ningún suceso que pudiera inquietar en lo 
mas mínimo á los siete cantones. Sin embar
go , tuvo lugar en Lucerna la famosa Confede
ración en que se echaron los cimientos de la 
liga política separada, y se meditó sériamente 
el plan de una separación de la Suiza; plan 
que era un crimen de alta traición. El gran 
Consejo de Lucerna decretó en Octubre de 1843 
preparativos militares extraordinarios. Desde 
entonces los siete cantones han celebrado en 
distintos puntos reuniones y Dietas particu
lares.

No tardó en vislumbrarse el designio de es
tablecer la orden de los jesuítas en Lucerna, 
no obstante que este cantón se hallaba inves
tido con las atribuciones de Directorio federal.

Un grito de indignación y descontento reso
nó en casi todos los Estados de la Confedera
ción, y esta tuvo que lamentar el nuevo ele
mento de discordia introducido en su seno. Es 
verdad que la mayoría de los Estados no qui
so ocuparse de este negocio en la Dieta de 
1844, porque el orden y la tranquilidad inte
rior no se habían alterado en grado suficiente

para  que la cuestión se declarase de ínteres 
federal. En vano muchas diputaciones dieron 
entonces prudentes consejos; en vano dirigie
ron al Estado de Lucerna las súplicas mas 
conciliadoras y amistosas; en vano una dele
gación especial del Estado de Zurich reiteró 
dichas súplicas. Despreciando todos los conse
jos dictados por la amistad confederal y la 
agitación inmensa que debia provocar su obs
tinación, Lucerna decretó el establecimiento 
de los jesuítas. El descontento de una parte 
de la población se manifestó de un modo ilegal, 
y tuvo lugar la primera expedición de los 
cuerpos francos. Sabido es el éxito de esta 
expedición y el rigor excesivo con que la ju s 
ticia de Lucerna procedió contra los que to
maron parte en ella y se hicieron sospechosos 
por sus opiniones poíílicas. Algunos centena
res de ciudadanos tuvieron que abandonar el 
hogar doméstico, y buscar apoyo y protección 
en los otros cantones.

De resultas de estos sucesos la agitación fue 
en aum ento , principalmente en íos cantones 
vecinos, y la Dieta que se reunió en Febrero 
de 1843 no logró oponer un dique suficiente 
al torrente de las pasiones que sin cesar en
grosaba , pues no fue posible formar una m a
yoría para tranquilizar de cualquier modo á 
la población agitada sobre la suerte futura de 
tantos desgraciados. En tales circunstancias 
ocurrió la segunda expedición de los cuerpos 
francos, y se decretó un armamento federal 
para impedir que la paz pública peligrase en 
lo sucesivo y para restablecer el orden y la 
tranquilidad.

La Dieta desaprobó altamente las invasiones 
de los cuerpos francos, y dictó las providen
cias que reclamaban los Estados del Sonder
bund  como una garantía contra nuevos ata
ques. Aunque la suerte de los cuerpos francos, 
la opinión pública y la legislación de casi to
dos los cantones fuese una garantía suficiente, 
el Sonderbund , como puede observarse en los 
acontecimientos de Ginebra y Friburgo, se ha 
valido de estos sucesos para defender su exis
tencia y para justificar sus pretensiones siem
pre crecientes y excesivas. La máscara cayó 
por último en 20 de Julio de 1847, y se de
claró públicamente que el Sonderbund se ha
llaba dispuesto á resistir á todos los acuerdos 
d é l a  Dieta, y á negar la autoridad legítima de esta asamblea.

Entretanto los jesuítas habían hecho con des
caro su entrada solemne en el Vorort de Lu
cerna, marchando sobre los cadáveres de los 
que habían sucumbido en la lu c h a , y tenien
do en poco los peligros en que su obstinación 
iba á sumergir á la patria.

La opinión pública ha declarado siempre su 
repugnancia por esta o rd e n , y dos gobiernos 
suizos han sucumbido ya á impulso de la mis
ma. Mucho antes que la Dieta se reuniera este 
ano, el Sonderbund proseguía con ardor sus 
preparativos militares, recomendando la acti
vidad á su consejo de guerra; nombraba un 
estado mayor general, adquiriendo armas v 
municiones en el interior y en el ex tranjero1 
y se armaba contra la Confederación, aunque 
esta se abstenía de proceder á la adopción de medidas análogas.

En tal s ituación, queridos y fieles confede
rados, la asamblea federal, depositaría de la 
autoridad, se lia reunido; y después de bien 
meditadas deliberaciones, y después de haber 
pesado con detención repetidas veces la cues
tión en el seno de todas las autoridades en
cargadas de dar instrucciones á los Diputados 
en la Dieta, expidió el 20 de Julio un decreto 
concebido en los términos siguientes:

Art. 1? La liga separada de los siete Esta
dos de L ucerna, Uri, Schwylz, Unterwalden 
Zug, Friburgo y Valés queda declarada in
compatible con las disposiciones del pacto federal , y por lo tanto disuelta.

Art. 2?' Los cantones arriba mencionados 
serán responsables de la observancia de este 
decreto , y la Dieta se reserva tomar en caso 
necesario las medidas oportunas para su cumplimiento.

Gomo los cantones del Sonderbund p reten
den que Ja Dieta no es competente para adop
tar semejante resolución, y que ha contra
venido á las prescripciones jurídicas atentan
do á su soberanía, la Dieta cree de su deber, 
queridos y fieles confederados, exponeros su
cesivamente las razones jurídicas que forman 
la base del decreto citado. Este se funda en 
el texto claro y preciso del art. 11 del pacto federal, que dice asi:

((No se concluirá entre los cantones ninguna 
alianza particular perjudicial á la alianza ge
néralo  á los derechos de los demas cantones.»

No puede caber la menor duda acerca de 
esta disposición del pacto, y tanto por uno 
como por otro partido se le ría el sentido que 
tiene realmente. Pero la duda está en si el 
Sonderbund debe ser comprendido entre las 
alianzas perjudiciales, y por consiguiente inad
misibles é inconciliables con las disposiciones 
del pacto. ¿Quién es pues la autoridad com
petente para decidir esta cuestión? No puede 
haber otra que la Dieta á quien está enco
mendada la obligación de defender y garanti
zar bajo todos conceptos los derechos de la 
Confederación. A ella deben someterse las



Constituciones de los cantones no menos que 
fas capitulaciones militaros con el obje
to de que pueda juzgar si en ellas se contie
ne algo que ponga en peligro la alianza gene
ral. Asi pues, las alianzas separadas que se 
permiten por razones especiales en la Confe
deración deben someterse á la Dieta, toda vez 
que el (jacto no señala á este efecto ninguna 
otra autoridad, y los Estados del Sonderbund 
no están autorizados para designarla.

Si pues no puede menos de reconocerse 
que la Dieta tiene competencia para decidir 
una cuestión de esta clase, cae desde luego a 
tierra esa acusación desleal de que una mayoría 
incompetente se abroga Ja omnipotencia políti
ca , v mete la hoz en el terreno de la sobera
nía cantonal. La Dieta por consiguiente, fun
dándose en el arí. G? dei pacto federal,  puede, 
sin salir de sus atribuciones, resolver la cues
tión de si el S o n d e r b u n d  os perjudicial ó inad
misible , y con la mas firme convicción lo ha 
hecho afirmativamente;.

Haciendo abstracción de la validez de seme
jante decisión, fuerza es reconocer sin em bar
go que de la referida competencia se dedu
ce para la m inoría  Jit mas rigorosa obligación 
de someterse á la mayoría. Bajo el aspecto del 
contenido del acuerdo no tiene la. Dieta la r e 
probación del pueblo:suizo. Si los cantones dej 
S onderbund , como falsamente alegan, no tu 
viesen otro objeto q u e 'prestarse-m utua ayuda 
y defenderse contra injustas agresiones, no ten
drían necesidad de una alianza protectora es
pecial; pues el art. 4? del pacto federal basta 
para protegerlos, y en (orlo tiempo ha sido bas
tante para los cantones. Pero aquellos quieren  
todavía mas; se sobreponen ai pacto, y hacen 
peligrar el derecho general de la Confedera
ción.

.Cualquiera puede conocer que es intolera
ble, una liga separada que permite reuniones 
arm adas en contra del pacto federal, y sin dar  
aviso oficial de ellas, que nombra en contra
posición ai Consejo federal de la guerra  un 
Consejo especial de la guerra con ilimitados 
poderes, y de naturaleza á producir peligrosos 
conflictos,-que declara la guerra á los decretos 
de la autoridad federal; decretos que no pedia 
conocer, porque no se habían expedido aun, 
una alianza en fin que pretende al tiempo 
de. discutirse las cuestiones litigiosas de dere
cho federal levantarse con las a rm asen  la mano 
contra la Confederación pacífica y en calma, 
y que con éste proceder causa la mayor agi
tación é inquietud, y pone en peligro la paz 
pública.

Tal es, caros v fieles confederados, el esta
do de la cuestión: con entera confianza apela 
la Hiela á vuestro juicio para-decidir  si pro
nunciando la disolución del Sonderbund ha 
ido contra el pacto y ha atacado la libertad; 
independencia y soberanía de ningún cantón.

¿Cuáles han sido las consecuencias de este 
dpereto? Los Estados del Sonderbund protes
taron contra él declarando que atacaba sus 
derechos centónales, y manifestaron que no se 
someterían en manera alguna. No so conten
taron.con esto. .Aunque hasta la fecha , como 
sabido es, 110 ha habido ningún acto do e je
cución á mano arm ada, aunque la Confedera
ción no hubiese tomado la mas mínima dis
posición militar, ellos sin -embargo consuma
ron; sus armamentos, recibieron dei exlrange- 
r.o considerables remesas de armas y muni
ciones, y levantaron fortificaciones en las fron
teras, de ios cantones vecinos, de suerte, que 
la Dieta no ha podido menos de interceptar 
cuanto pudo estos envíos con el fin de conser
var Ja tranquilidad pública. Pero á pesar de 
ello continuaron las medidas hostiles: y, p rec i
so, es decírselo á la Suiza, continuaron hasta 
el-punto , de negarse Lucerna á entregar los 
efectos de hospitales pertenecientes á la Con
federación,: prender á uno de los coroneles fe
derales comisionados para este asunto por el 
Consejo federal de la g u e r r a , y echar fuera 
del cantón al otro.

Las instrucciones de todos los Diputados de 
la mayoría les prescribían ante todo apu ra r  
cuantos medios hubiese para resolver conve
niente v pacíficamente esta cuestión. La Dieta 
creyó deber anunciaros, caros y fieles confe
derados, que lia empleado todos sus esfuerzos 
en cumplir esta tarea con lealtad por mas que 
los Diputados del Sonderbund al retirarse ha
yan consignado en el protocolo la declaración 
atrevida de haber ofrecido la mano para con
seguir ta. paz, y-.que solo por haberla rechaza
do se recurría á estas armas.

• La Dieta sabia que en los cantones del Son- 
derbund .se  propalan las acusaciones v calum
nias mas criminales para engañar al pueblo, y 
que se le hace creer - q u e  la mayoría de los 
cantones no lleva mas objeto que concluir con 
su religión, su libertad, su independencia y 
existencia cantonal para fundar una Repúbli
ca unilaria sobre las ruinas de sus antiguas 
instituciones. Ya juzgará la historia á los ma
gistrados que han desempeñado este papel cri
minal, aun  en las mismas publicaciones ofi
ciales. Por eso la Dieta ha dirigido una procla
ma á las autoridades y pueblo de los siete can
tones, en la cual da á conocer sus fines con 
u;i lenguaje dictado por la amistad confedera 1, 
y da las explicaciones y seguridades mas t r a n 
quilizadoras.

Se han nombrado representantes federales 
para esparcir esta proclama por los cantones 
interesados y apoyarla ante las autoridades á 
quienes incumbe dar instrucciones á los Dipu
tados de la Dieta. Pero no se ha permitido al 
pueblo de ios cantones oír el benévolo lengua
je de la Confederación y la autoridad suprema 
federal. Excepto el cantón de Zug, todos han 
prohibido la publicación de dicha proclama, y 
en el de Lucerna hasta se estableció que todo 
el que la distribuyese seria preso y sujeto á 
un juicio criminal: de manera que los rep re
sentantes federales no han tenido acogida por 
los-Gobiernos cerca de los cuales iban delega
dos. De este modo, pueblo suizo, han sido tra 
tados sus representantes; asi es cómo se escu
cha: su voz.

Quedaba todavía una esperanza de pacífica 
solución , y era las negociaciones entabladas 
en Berna por medio de conferencias. Había 
lanío mayor fundamento para contar con léliz 
éxito, cuanto que los representantes federales 
cerca de los siete cantones habían sido envia
dos cerca de las diputaciones del Sonderbund 
en Berna . autorizadas, según decían , con los 
poderes más amplios. Poco se lardo cu conocer 
que 1 sabia en esto Un engaño vengonzoso, por
que dichas-diputaciones no tenían ningún po
der pleno para entrar en negociaciones do paz, 
y ellas mismas lo confesaron también. Por el 
contrario-; las diputaciones que representaban 
la mavoria de la Dieta hirieron f o r m a l e s  pru- 
posiciorms de c;Míri!iar¡(;i j . \ UVeciorou -•■dejar

á un lado la cuestión de los jesuítas si Lucer
na ,  atendida su posición directoría!, consentía 
en expulsarlos.j Ln Diputado propuso someter 
á la decisión arbitral del Papa, en caso de di
solverse el S o n d e rb u n d , la cuestión de los 
jesuitas: otro, partiendo tambe n de la disolu
ción dol Sonderbund, se declaró pronto a dar 
por terminada esta contienda si tres cantones 
designados por el misrno-se encargaban de in
terceder con el Papa para obtener el aleja
miento de ios jesuitas. Pues b ien :  todas estas 
proposiciones, de las cuales las dos últimas se
rán  acaso un motivo de sorpresa para la Con
federación , han sido desechadas hasta con des
precio.

El Sonderbund no ha dejado entrever la po
sibilidad de un acomodo sino con la condi
ción de queda  cuestión de los jesuitas y la de 
los conventos dé Argovía, tanto tiempo hace 
resuelta, fueran sometidas al Papa, y que ante 
todo se licenciase á las tropas. Demasiado pe
dir  era este para el h o n o r ’y tranquilidad de la 
patria. Para obtener la paz én aquel momen
to era imposible renovar el incendio que se 
hab ia  logrado apagar después de una  lucha 
encarnizada, y ab r ir  de nuevo las llagas cica
trizadas con el tiempo y una sabia transacción. 
Para esto se dirige la Dieta solemnemente á la 
nación suiza. A vosotros toca , fieles y caros 
confederados, decidir  si la Dicta ha hecho todo 
lo que le aconsejaban él deber y el honor para  
restablecer la buena arm onía; á vosotros in 
cumbe juzgar si la Dieta ha rechazado incon
sideradamente la oferta de una Conciliación, y 
á  es ella quien ha declarado primero la guer
ra. Cualquiera quesea  la suerte que lá Provi
dencia nos depare en estos d ;as decisivos, 
vuestros representantes, caros y fieles confe
derados, miran tranquilos el porvenir con la 
conciencia de haber hecho todo lo posible por 
oi honor y la paz de la patria.

La lucha que la Confederación ha tenido 
que sostener contra algunos miembros confe
derados rebeldes, no es una lucha de doce 
cantones contra siete; no es un acto de opre
sión por parte de la mayoría, ni una guerra 
contra confederados inofensivos: es por el eon- 
Lrario una lucha de la Confederación y de los 
poderes legítimos (pao de ella emanan contra 
el partido que ha fundado el S o n d e rb u n d , y 
o ha alimentado como una serpiente en el se
co de la Confederación para despedazarla.

No son, n o ,  los pueblos inocentes quienes 
han hecho esto, sino el partido que bajo las 
formas democráticas los mantiene en la igno
rancia, y bajo la mascara de la religión los 
rxplota en pró de sus ambiciosos proyectos: 
ese partido, que en i 843 abrió las puertas á 
¡os ejércitos e x t r a n g e r o s r e h u s ó  dar  apoyo á 
¡as Constituciones de S c3 í , liberales y confor
mes al pacto; ese partido, que ahora con sus 
continuas maquinaciones trabaja por la reac
ción , agita el Jura y otros puntos de Suiza, 
provoca en Argovia desórdenes en sentido ul
tramontano, y llama en Vaiós,Friburgo, Schwytz 
v Lucerna a los jesuitas, sus fieles aliados y 
servidores.

Ahí teneis, confederados, el verdadero ele
mento del Sonderbund: si le dejais subsistir ó 
vencer, expondréis á vuestra patria á que 
pierda sucesivamente todas las instituciones 
que forman la verdadera libertad, su genio 
nocional , su fuerza y su honor.

El deber que. impone el pacto es restable
cer la tranquilidad y el orden en el interior, 
y velar por la seguridad en el exterior. La au
toridad federal pues so halla en la imperiosa 
necesidad ; de recurr ir  á los medios extremos 
para restablecer el orden legal, por cuanto las 
diputaciones del Sonderbund  se han puesto en 
astado de guerra abierta por su declaración y 
retirada del seno de la asamblea federal. Per
maneced unidos y fuertes, caros y fieles confe
derados, y el Todopoderoso librará ahora co
mo siempre a nuestra patria de su disolución 
y ruina.

Berna 4 de Noviembre de 1 8 4 7 .= L a  Dieta 
federal ordinaria y en su nombre el P residen
te del Directorio federal de Berna, Presidente 
de la Dieta, O chesenbe in .= E l secretario de 
Estado-federal,  Schiess,

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  9  d e  n o v i e m b r e .

(Del Times.)

No es cierta la noticia dada ayer por el Mor- 
nina-IIerald de haber presentado su dimisión 
el conde Grey y sir Carlos Wood.

El nuevo .lord corregidor..lia dado un gran 
banque te ,  al que asistieron, entre otros con
vidados , el duque do Broglie y lord John Rus- 
sell. El lord corregidor manifestó la espe
ranza que le animaba de que la Francia y la 
Inglaterra permanecerían unidas por los vín
culos de la amistad. El duque de Brogiie res
pondió que también animaba á S. E. igual es
peranza.

N O TIC IA S N ACIO N A LES.

Gerona JO de Noviembre.

Esta mañana ha pasado por la ciudad la co
lumna del Sr. brigadier Sanz , saliendo por la 
puerta de Francia. A las once de la misma ha 
formado pabellones en la plaza de la Consti
tución la columna del Sr. brigadier Ballesteros: 
después de haber sacado pan ha marchado á 
las doce y inedia con dirección al camino de 
Francia. (Post.)

Barcelona 11 de Noviembre.

Se asegura que el cabecilla Yilella ha m uer
to de resultas de sus heridas, cuya noticia fue 
dada por su asistente, que se ha unido á b  
partida de Caletras. (Beari)

El Exorno. Sr. marques del Duero, al d e s 
pedirse de este ejército, ha querido dar uní! 
muestra de su cariño a los soldados que par
ticiparon do sos peligros y de sus glorias, dis
poniendo que se entregasen de su bolsillo par
ticular 42 duros á siete soldados enfermos en 
este hospital, y 28 duros á u;\ soldado heride 
cu una de las últimas refriegas con los fac
ciosos.

i  A su po>»> por Renga mandó asimismo dar ó

los heridos de aquel hospital 220 rs., v en Vieh 
■¡yzOÑFam.)

El Excmo. Sr. 1). Manuel de la Concha, an
tes de dejar el mando de la capitanía general 
dei Principado, ha dirigido á los gafes de los 
cuerpos que en él operan el siguiente escrito:

Sr. coronel del regimiento =—Muy se
ñor mió: SVM. la Reina (Q. D. G.) so ha digna
do relevarme por decreto de 3 del actual del 
cargo de Capitán general de este ejército y 
Principado,Nombrando en mi lugar al tenien
te general H, Manuel Pavía, marques de No
va fiches.

Testigo dé^iá lealtad y disciplina del ejérci
to, partícipe de-gus sufrimientos en la penosa 
persecución que con tanta actividad se ha di
rigido contra los rebeldes, llevo impreso en 
mi corazón el recuerdo de sus virtudes y de 
la noble abnegación con que cú m p la la  ruda 
tarea que le está encomendada.

A ellas se debe el camino feliz qué se opera 
en la opinión de los pueblos y el grande nú
mero de presentados que al abandonar las fi
las rebeldes dejan sembrado en ellas el ger
men del desaliento y de la disolución, hacien
do prever que no está lejano el término de la 
triste lucha qué ha mas de un ano ensangrien
ta los campos del Principado. El pais 'sabrá 
'apreciar debidamente tan eminentes servicios; 
y al ver restablecida la calma y tranquilidad, 
merced á sus generosos esfuerzos y á su a r
diente deseo de cooperar al bien público, le 
acordará sin duda el justo galardón que me
recen tan albas prendas. Sírvase V. S . , señor 
coronel, ser el intérprete de mis sentimientos 
cerca de sus subordinados, asegurándoles que 
mi gratitud por el celo con que han secunda
do mis rectas intenciones vivirá eternamente 
en mi memoria , siéndome sensible no poder
les dar una prueba mas eficaz de mi recono
cimiento que esta simple manifestación , que 
espero admitan como la expresión sincera de 
los sentimientos de este su afectísimo que besa 
su m ano=M anuel de la Concha. [Id.)

Cádiz 12 de Noviembre.

Tenemos el gusto de anunciar  que ayer han 
llegado por fin á esta ciudad las hijas" de la 
Caridad destinadas á la casa de Misericordia, 
que eran esperadas con impaciencia por cuan
tas personas saben apreciar el valor de esta 
adquisición hecha en bien de aquel estableci
miento por la jun ta  actual de beneficencia.

Una comisión de ella, compuesta de sus vo
cales visitadores de las casas de Misericordia 
y expósitos v de los directores civiles y espi
ritual de ambos establecimientos, fue á reci
birlas á bordo del vapor Teodosio, conducién
dolas á tierra en la falúa de sanidad que al 
efecto habia puesto á su disposición el señor 
gele político. Llegadas al muelle, tomaron los 
coches que les estaban preparados, y en ellos 
íucron a hospedarse en la inclusa , donde las 
esperaban el Sr. alcalde, los demas vocales de 
la misma jun ta  y las señoras d é l a  sociedad 
económica. (Com.)

C O R T E S .

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a , d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r .e s .

Sesión del día 1 6 de Noviembre de 1 847.

Se abrió á las dos, y fueron aprobadas las 
actas de la junta preparatoria  y de la sesión 
Régia.

Se dió cuenta y el Senado quedó enterado 
de los decretos del nombramiento del Minis
terio actual.

Asimismo de una comunicación dei señor 
marques de Campo Sagrado, en que manifes
taba no poder asistir por impedírselo asuntos 
de ínteres.

En cumplimiento del art. 7? del reglamen
to se procedió á la elección de los cuatro Se
cretarios; y verificada la votación para el p r i 
mero, resultó electo el Sr. Ruiz de la Vega 
por 67 votos, habiendo obtenido 2 el señor 
P ezue la , y 1 los Sres. marques de Falces 
San Felices, Someruelos, Medrano y O ndo- 
villa.

Procediéndose á la votación del segundo Se
cretario resultó elegido el Sr. Medrano por 8o 
votos, habienuo obtenido 2 el Sr. marques 
de Someruelos, I el Sr. conde de Vigo y 
otro el Sr. Samadla de un total de 89 vo
tantes.

Verificada la votación para tercer Secreta
rio no resultó elección , habiendo tomado parte 
en ella 90 Síes. Senadores y repartídose los 
votos en la forma siguiente: Sr. Santaella 36, 
Sr. Alcántara Navarro 23 , Sr. Pezuela 6, se
ñor Sanz 5, Sr. lluet 4, Sr. Acebal y A i t j -  
tia 3, 2 cada uno de los Sres. m arques de 
Someruelos, Armero y marques de San Feli
ces, y 1 los Sres. marques de Peñaílorida, 
m arques de V ilum a, Silvela, duque de Abran- 
tes, Ondovilla, Gancja y Barrio Ayuso.

Se leyó el art. FU del reglamento.
Practicado el segundo escrutinio entre los 

Sres. Alcántara Navarro y Santaella, dió por 
resultado quedar elegido el primero por 49 
votos del total de 86 señores votantes.

Se procedió á la elección de cuarto Secre
tario ; y verificada la votación, resultó elegido 
el Sr. Pezuela por 61 votos, habiendo obteni
do 18 el Sr. Sanz, 5 el Sr. Santaella , y 1 los 
Sres. marques de V ilu m a , Armero (D /Lu is) ,  
l lue t,  conde de Vigo y Acebal y Arratia.

Acto continuo ocuparon las sillas de Secre
tarios los señores nuevamente elegidos.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó 
que las sesiones empezaran en lo sucesivo á 
la una;  y levantando ia do este dia á las tres 
y cuarto , señaló la siguiente

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión publica do hoy miera) es 17 de 
Noviembre de 1847.

División dei Senado en cinco secciones, en 
cumplimiento del arL 8? d<i| icglamcuto para 
su gobierno in!<-noi\

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . V a r o n a .

Sesión del dia 16 de Noviembre de J 847.

Se abro á la una. y media.
Se leo y aprueba el acta de la jun ta  prepa

ratoria del día 14.
El Sr. Secretario Tasara lee el art. 5? dél 

reglamento, como también la lista de los se
ñores Diputados que se lian presentado, para 
proceder en seguida á la rectificación que d i
cho artículo previene.

Rectificada y leída nu ev a m e n te , da un to
tal de 181 Sres. Diputados.

Se leo el art. l o  del reglamento , que dispo
ne la manera de constituirse la mesa del Con- 

K greso.
Se leyeron los artículos 6?, 7?, 8? y 9? del 

reglamento que prescriben la forma en que 
deben procedorse al nombramiento de Presi
den te ,  y con arreglo á los mismos se verifi
ca la votación.

Nombramiento de Presidente.

Toman parte en la v o ta c ie n . . .  171
Obtienen votos los señores
Mon.. y  . . . . ...................... 135
San Miguel. ....................   29
Oíózaga..............................................  1
Tejada................................................  1
V arona ................................   1
Seijas Lozano.................................  1
Papeletas en b lanco ................  1

Queda elegido Presidente el Sr. Mon.

Elección de Vicepresidentes.

Del escrutinio resultan nombrados los se* 
ñqres

Votos.

R í o s  Rosas........................    126
González Romero...........................  112
A rte la ................................................. 1 j9
Tejada................................................  110

Habiendo obtenido los señores
Madoz................................................. 27
L u ja n .................................................. 27
Laserna.................    27
Lasa la ....................... .................... . .  27

Los demas votos se repartieron uno á une 
entre otros varios señores.

Nombramiento de Secretarios.

Tomaron parte  en la vo tación . .  142
Obtuvieron votos los señores
T a sa ra ................................................ 89
La Fuente A lcán ta ra ...................  80
Sánchez S i lva ................................. 26
II ue Ivés..............................................  26
F io l.....................................................  2o
Duque de A lb a ..............................  18
Barzanallana.................................... 2
Manso.................................................  |
Gutiérrez de los Rios................... 1
Nocedal.............................................  1
Martin..............................  ]
López Fontecilla  ..............  1

Quedaron por consiguiente elegidos Secre
tarios los señores

1.° Tasara.
2.° La Fuente Alcántara.
3.p Sánchez Silva.
4.° Iluelves.
Terminadas las votacienes, el Sr. P residen

te de edad manifestó que el Sr. Mon, n om bra
do Presidente del Congreso, podia pasar á ocu
par  su asiento.

Acto continuo le ocupó S. S.
El Sr. MON (desde la presidencia): Los seño

res Secretarios elegidos se serv irán  ocupar suí 
respectivos asientos.

Asi se verificó.
El Sr. PRESIDENTE: Señores, se declara 

constituido el Congreso de Dioutados, y asi se 
participará al Gobierno y al Senado.

Señores; Inútil es decir cuánto aprecio k  
alta honra que acaba de d ispensarme el Con
greso de Sres. Diputados. Forzoso es, señores 
confesar que en medio de los disgustos que 
trae consigo la vida pública, reserva tambier 
la Providencia grandes compensaciones en e 
aprecio de sus compañeros, y mucho mas 
cuando este se manifiesta por medio de um 
distinción tan elevada. Grandes deberes mu 
impone el puesto de Presidente; mas confio er 
poder llenarlos, porque pienso seguir la send* 
que han  trazado todos mis distinguidos é ilus
tres predecesores. Cuento ademas con la co
operación de todos los Sres. Diputados, y cuen 
to con el grande ejemplo de m oderación, d< 
dignidad - y de sabiduría que en todos tiempo: 
y en medio do graves vicisitudes han dad< 
las Cortes de hispana. ¿Ojalá, señores, que est¿ 
legislatura sea lecunda en resultados que afian
cen mas y mas , si es necesario, la m onarquú  
constitucional y el Gobierno representativo, sil 
lo que es imposible bienestar ni ven tura  para 
la España!

Ahora solo me resta proponer á los señores 
Diputados se sirvan dar  un voto de gracias i 
ios dignos Sres. Presidente de edad v*Secreta
rios cl^e han compuesto interinamente la mesa,

El Congreso asi lo acuerda por unanimidad,
El Sr. VARONA (Presidente de edad): Doy 

gracias al Congreso por su bondad y por la 
distinción inmerecida con que acaba de hon 
rarme.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para 
manana. Después del despacho ordinario se 
hará el sorteo de las secciones y el nom bra
miento de algunas comisiones.

Se levantadla sesión.
Varios Sres. Diputados: ¿A  qué hora se cita 

para mañana?
El Sr. PRESIDENTE: A la una. ¿Les pare

ce á los Sres. Diputados ?
( Varias voces: Sí, sí.)
El Congreso asi lo acuerda.
E ran  las cinco.

MADRID 17 DE NOVIEMBRE

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para sor incluida 
u» la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secrétanos de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el

día, se. pono on noticia de los misinos á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este so hallare regis
trado en la Cancillería del m in isterio^  
Gracia y Justicia. §¡

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

.. .EL Sr, gefe político do Zaragoza nos ha (ib 
rígido la comunicación siguiente:

En el dia 8 del actual se aprehendió una par, 
tida de juego en la casa de Francisco Mancho 
habitante calle del Coso, núm, 50; y confort 
á lo prevenido en el bando de 14 cíe Junio de 
este año, se han impuesto las nenas siguientes- 

D. Eugenio C u e l la r , calle del Temple 
mero 30, 500 rs. . ’

D. Miguel Si núes ,  Coso, núm. 50,  500 rs. 
D, Saturnino García , M ercado , núm 61 

500 rs. ' ’
D. Francisco Trullengue, Coso, núm 11 

500 rs.
D. Manuel Gimeno, Coso, núm. 50, 500 rs 
Al dueño de la casa Francisco Mancho,! 000 

reales.
Lo que se publica en cumplimiento del arti

culo 3? dei bando.
Zaragoza 13 de Noviembre de 1847.

Continúa el proyecto de ordenanza de 
policía urbana y rural para la villa de 
Madrid y su término.

DISPOSICIONES GENERALES. 

OBSERVANCIA DE ESTA ORDENANZA.

PENALIDAD.

461. Toda persona ,  sin distinción de sexo 
clase , fuero ni condición, residente en esta 
villa, está obligada á la puntual observancia 
de esta ordenanza.

462. Se advierte  que la temporada de ve
rano para Jos efectos prevenidos en ella se 
cuenta de Mayo á Octubre inclusive, y lá de 
invierno los restantes.

463. Las denuncias  de los contraventores 
se harán  ante los tenientes de alcalde ele los 
respectivos distintos por cualquier persona, ó 
de oficio por los celadores, guardas de campo 
y demas dependientes municipales.

464. Las aprehensiones de las materias ó 
instrumentos empleados en alguna contraven
ción se harán por los mismos dependientes, 
y también podrán hacerlo las personas perju  ̂
dicadas , justificando el exceso.

465. El denunc iador,  sea ó no olido, 
tiene derecho á Ja tercera parte  de la m\\a, 
aplicándose el resto á los objetos prevenios 
por las leyes.

466. Las costas que se causen por tasacio
nes de daños ú otras diligencias serán  todas 
de cargo de los infractores.

467. Los instigadores y auxiliadores de las 
infracciones de esta ordenanza serán respon
sables mancomunadam ente con los autores.

468. Si dos ó mas personas cometiesen al
guna infracción , las penas ó multas no se en-! 
tenderán m ancom unadas ,  sino personales. El 
resarcimiento de daños es mancomunada- 
mente.

469. Los que no tengan con qué pagar las 
multas sufrirán un arresto proporcionado á 
la falta que hub ie ren  cometido / á  juicio dé la 
autoridad.

470. Las multas por infracciones de esta 
ordenanza se im pondrán  por el alcalde-corre
gidor ó los tenientes de alcalde , quienes ten
d rán  en consideración la gravedad de'la falta, 
perjuicios causados, y si es ó no reincideníe 
el infractor. Dichas inultas no podrán pasar 
de 500 rs.

-L 1;  ̂ Los multas se entienden siempre sin 
perjuicio de la reparación de los daños.

472. Todo cabeza de casa ó familia es res
ponsable de las infracciones que causen dea- 
tro de ella ios que están á sus órdenes.

473. De las faltas que cometan los meno
res de 1 > años, hijos, dependientes ó criados 
son responsables sus padres ó superiores res
pectivos.

474.  ̂ Ninguno es responsable por otro cuan* 
do justifique la imposibilidad de haber preca
vido la contravención.

475. El dueño de un animal, ó quien se 
sirva de él, queda responsable de los daños 
que cause, á menos que acredite que íio estu* 
vo en su mano evitarlos.

4/6. Nadie es responsable de los daños su
cedidos casualmente. Al alcalde ó tenientes de 
alcalde corresponde hacer esta declaración.

477. El alcalde -corregidor y los tenientes 
de alcalde pasarán  mensualmente á la sacre-, 
taría del ayuntamiento una nota de las mul- 
\as j^P ueM as,  con expresión del nombre y 
domicilio del contraventor ,  fecha y clase de la 
contravención. Estas notas se inscribirán en. 
un libro por orden alfabético, y se publicarán 
en el Diario con el nombre del que las ha exi
gido, fecha de la contravención y cantidad 
impuesta; pero sin publicar el nombre del 
contraventor ,  cuyo anuncio solo se hará en 
casos especiales y en reincidencias, y siempre 
con acuerdo de la comisión de policía urbana 
del ayuntamiento.

478. Los efectos aprehendidos á los con
traventores y que no se les devuelvan, o á 
sus dueños si fuesen usurpados, se destinarán 
á cualquier establecimiento de.beneficencia si' 
les fuera de utilidad, ó si no lo fuesen, se 
venderán  públicamente en las casas consisto
riales; y su producto, la mitad será para es
tablecimientos de beneficencia, y la otra in
gresará en la caja de depósito para pago de 
dependientes, después de deducidos los gastos 
si los hubiese.

479. Se destruirán las viandas, licores v 
cualquier otra cosa perjudicial á la salud.

480. De toda multa se dará recibo al tiem
po de c o b ra r la , expresando en él la causa.

481. El alcalde-corregidor, cóiiio encarga
do por las leyes de hacer guardar y cumplir 
las ordenanzas de policía urbana , publicara 
en su nombre asi esta como los demas ban
dos y disposiciones transilorias que de aeuet-



(lo con el ayuntam iento  creyese necesarias 
para  el mejor servicio público.

482. listos bandos y disposiciones suces i
vas serán  y form arán  parte  de esta o rd e n a n 
z a ; y si en alguno de (dios se hiciere con los 
trámites que prescr iben  las leyes a lguna a l
teración sustancia] en cualqu iera  de '  ios dis
posiciones aquí con ten idas , p e rd e rán  estas 
su vigor en la pai te á (pie haga referencia, 
anunciándose en el Diario de Madrid los a r 
tículos que q u ed en  derogados, ó ins truyéndose  
por separado  de íes que Ies sustituyan para  
que puedan  un irse  a (dios hasta que  se a c u e r 
de una nueva  im presión de la ordenanza .

INFORME DE LA COMISION. :

Excuuo. S r . :  Con fecha 8 de Marzo .último, 
011 comunicación del Excmo. Sr. gefe político, 
se manifestó por eí Excmo. Sr. a lca lde -co r re 
gidor , en tre  otras cosas, «los conflictos que 
re su l tab a n  de la falta de u n as  ordenanzas  
m unic ipales  que á h» indispensable  c i r c u n s 
tancia  do haber  ob ten ido  su aprobación , con
forme á lo p rev en id o  en el art. 81 de la ley 
vigente de a y u n tam ie n to s ,  reuniesen la de  es
ta r  en arm onía  con e s t a ,  sin cuyo requisito  
no podían ser e jecu to rias ,  ni obligarse al cu m 
plimiento de sus disposiciones á los vecinos 
de la cap ita l :  con cuyo objeto, y el de  ev ita r  
toda r e s p o n s a b i l id a d , habia  aco rdad o  q u e  la 
corporación m un ic ipa l  se ocupase con' toda 
u rgenc ia  en  el im portan t ís im o  trabajo  de la 
formación de d ichas  o rden anzas  m unic ipa les ,  
t en iendo  p re se n te  no in c lu ir  en ellas otras 
disposiciones que  las re la tivas  á las a tr ib u c io 
nes som etidas hoy á los a y u n ta m ien to s ,  p u e s 
to que al ex a m in a r  las fo rm adas  por d ichá  
corporación en  ! 841 h ab ia  visto c o m pren d i
das las q ue  ni son ni e ra n  sus atr ibuciones.))

El E xcm o. a y u n ta m ie n to ,  á qu ien  se di ó 
cuen ta  en sesión doi d i a i  O de Marzo de aqu e
lla co m u n icac ió n ,  tuvo á b ien  acordar ,  que 
reu n iéndose  ios an teced en tes  oportunos se p a 
sasen a u na  comisión especial que se ocupase  
en este a s u n t o ; y el ^r .  a lca lde-co rreg idor  
n om b ró  en seguida  p a ra  fo rm ar  d icha comi
sión á ios Bros, ten ien te  a lca lde 1). Luis 
P ie rn a s ,  y reg idores  D. l lam ón  de Mesonero 
R om anos ,  1). G ab r ie l  Seco de C áceres ,  D. Cár- 
los de la C a r re ra  y D. Santiago Posad 111o.

R e u n id a  e s t a ,  y hecha  cargo del negocio, 
encargó á uno de sus ind iv id uo s  (el Sr.  Meso
nero  Romanos) de p re s e n ta r l a  su  d ic tam en  so
b re  ei o rden  y método q u e  d eb ia  segu irse  en 
este t r a b a jo ,  lo cual verificó en su extenso in 
forme fecha 22 de A b r i l ,  qu e  adop tado  en un  
todo por la com is ión ,  y p resen tado  al exce 
lentísimo a y u n tam ien to  en 28 del m is m o ,  ob
tuvo  igualm ente su  ap robac ión  en  los té rm i
nos siguientes :

Sres. de la comisión : El ind iv iduo  que sus
cr ibe  , á quien  po r  a cu e rd o  de  VV. SS. se p a 
saron  ios antiguos y voluminosos exped ien tes  
sobre  formación de o rden anzas  de M adr id ,  ha 
ex am in ad o  el negocio con la de tenc ión  q u e  
m ere ce  ; y deseoso de co n tr ib u i r  por su  p a r te  
á que esta comisión p u e d a  p ro p o n e r  al ex ce 
lentís im o ay u n tam ien to  un  d ic tam en  que dé 
po r  resu l tado  la te rm in ac ió n  p ro n ta  y satis
factoria de este im p o r tan te  a su n to ,  h a " r e u n i 
do , ad em a s  de  d ichos e x p e d ie n te s ,  otros m u 
chos d a to s ,  l ibros y docum entos  curiosos sobre  
la m a te r i a ,  y formado su  ju ic io ,  q u e  pasa  á 
á exp on er  á Ja comisión en los té rm ino s  s i 
g u ien tes :

Desde m u y  rem otos t iem p o s ,  y m as  señ a 
lad am en te  desde  la fijación de  la corte en es
ta villa en 1560, se echó de v e r  la neces id ad  
de  una  o rd enan za  ó cuerpo legal de d oc tr ina  
y precep to  p a ra  la alineación de sus calles, 
construcc ión  de sus edificios y servicios del 
vec in d a r io ,  pues  a u n q u e  es v e rd a d  q ue  lleva
b an  aque l n o m b re  varias  an t iguas  disposicio
nes , y mas señ a ladam en te  la famosa o rd e 
nanza  d ad a  en 1202 por D. Alonso VIH ei de 
las N avas (cuyo códice original, escrito  en p e r 
gamino y en latín a r ro m an za d o ,  exis te  en  el 
a rch ivo  de  esta vil la), y poster io r  á este u n  
reg lam en to  c édu la  Real de  29 de E nero  de  
4 591 ,  am bos d o c u m e n to s ,  si b ien  curiosos 
p a ra  la h is to r ia ,  e ran  insuficientes ,  impropios, 
y mas b ien  ten ían  el c a rá c te r  de b an d o s  de 
policía  u rb ana  pa ra  el servicio de algunos de 
los ram os necesarios á la v ita lidad  de la po
blación.

No p ued e  m enos de  l lam ar  la a tenc ión este 
descuido del Gobierno respecto á la q u e ,  d e 
cla rada  ya  capita l de  tan  vasta  m onarqu ía ,  
debia  r e s p o n d e r  con su grandeza  á la alta 
idea que  in sp iraba  desde  luego su extenso p o 
derío  ; m as p o r  desgracia  no sucedió a s i , y ni 
el influjo del G ob ierno ,  ni el instinto p a r t icu 
la r ,  a c e r ta ron  a segu ir  una p lausib le  d i rec 
ción ni un  g ra n  pensam ien to  en  la am pliación 
y casi total reform a q ue  exp e r im e n tó  la villa 
de M adrid á fines del siglo XVI. Los d esn iv e 
l e s , to r tuosidades  y e s t re c h u ra s  de  sus  an t i
guas ca l le s ,  asi como tam b ién  los m al tra tados  
restos (jue aun  subs is ten  de los llam ados e n 
tonces palacios de ios Mendozas y Gisneros, 
Vargas y L ú jan os ,  Lacérelas y G iro n e s ,  G uz-  
m anes  y Toledos y otros m uchos  y poderosos 
m agna tes  que  en seguimiento de la corte fija
ron  en esta villa su res idencia  , dan  u na  idea 
h a r to  ciara  de la ru in d a d  y viciosa disposición 
de la an tigua  corte  de dos m u n d o s ,  de la ca
pital poderosa á cuya  voz obedecían  Méjico y 
Lima , Ñápeles y P a l e r m o , Lisboa y Bruselas, 
Genova y Milán.

Y es lo s ingu la r  que  en tanto que  en la cor
te española, res idenc ia  del M o narca ,  de los 
grandes señores y de los a r t is tas  distinguidos, 
se observaba tan  rep ren s ib le  aban do no ,  m u 
chas de aquellas c iud ades ,  e x t r a n je r a s  hoy, 
subalternas en tonces ,-se  am p l iab an  y m ejo ra
ban , ó e levaban del todo bajo las formas mas 
bellas, costeadas y d ir ig idas  por capita les y a r 
tífices españoles.

En el ano de 4 661 publicó en M adrid Juan 
de Toríja , m aestro  m ayor y alarife de ella y 
de las obras Reales,  su  Tratado breve sobre las 
ordenanzas de la villa de M adrid  y  policía de 
ella , que según observa el e rud i to  Sr. Llagu- 
no , no era mas que  u na  refundición de otro 
códice an te r io r  del siglo XVI qu e  asegura ha
ber visto y del que  no tenemos noticia. Y 
au n q u e  solicitó del ayuntam ien to  que pidiese  
al Gonsejo su co n f i rm ac ión , solo obtuvo la 
autorización pa ra  im prim ir le  ,• y por lo tanto 
nunca tuvo carác te r  legal , au n q u e  sí llegó á 
s e rv i r .d e  dato ó pun to  de apoyo p a ra  las d e 
cisiones en materia  de  construcción. .

Medio siglo d espu és ,  en 4 719, volvió á r e 
jund ir  v. publicar esta obra á su n o m b re  e! 
a rquitecto  D. Teodoro A rd em as ,  maestro m a
yor de esta villa y de obras Reales, bajo el 
título de Decíaracnm y extensión, sobre las (>r- 
den{meas de Madrid, que- escribió Juan de Ta

nja: y au n q u e  reducido  tam bién  á los límites 
de un trabajo 'particular y con sujeción á ios 
conocimientos- y práctica  de la época ,  ha su 
plido hasta hoy la falta de la legislación en este 
p u n to ,  y sido considerado como cuerpo  legal 
de doc tr ina  que  ha debido observarse  en la 
m ateria .

Los adelantos del ar te  y d é l a  ciencia a d m i
n is tra t iva  hicieron sin em bargo cad uca r  m uy 
pronto  el trabajo de A rdem as ; y el Gobierno 
con sus disposiciones parciales," la academ ia  
(le nobles ar tes  c reada  á poco tiempo con su 
indi!¡o y ejemplo, y m as que  todo el impulso 
dado por el p r im e r  Monarca de la casa de 
B orbon ,  que llamó á su corte á los mas céle
b res  art is tas  ex tran gero s ,  los Ju b a ra s ,  Sachet-  
tis y otros para  encom endar les  la sun tuosa  
obra  del nuevo  Rea i palacio y otras im po r
tantes  , encam inaro n  mas ace r tad am en te  el 
gusto y dirección de las obras públicas, y d ie 
ron la p r im era  señal p a ra  la renovación fu tu ra  
de la capital del reino.

Por desgracia hub ie ron  de lu cha r  a un  por 
algunos años con la fecunda ex trav agan c ia  de 
los co rrup to res  de nuevo  g é n e ro ,  que  cap i
taneados por los Ritieras ,  C h u rr ig ue ras  y Do
nosos, p a rec ían  complacerse en  p rolongar la 
a t r ev ida  lucha  del capricho con la razón ; y 
no escasos de ta len to ,  a u n q u e  sí de ju ic io ,  d e 
ja ro n  de su paso tan honda huella en las v a 
n a s  é im portan tes  construcciones de aquella  
época en n ue s t ra  capital,

Mas d esper tado  por fin el gusto clásico y 
la sencillez art íst ica  á la ilustrada  voz del 
g ran  Carlos III, varió  com pletam ente  de a s 
pecto M adrid  ; y los g rand es  y bellos edificios 
de aquel re inado  , que au n  hoy son su m ejor 
a d o rn o ,  d a n  á conocer m u y  bien c uán  gene
rad h u b ie ra  sido esta trasform acion si bajo la 
inspiración de los Saba tin is  , Rodríguez y Vi— 
Uanuevas se h u b ie ra  p roced ido  á fijar de  u n a  
vez la o rden anza  de construcción  y policía 
u rb a n a .
^ No se ocultó á la i lustración del suprem o 
Consejo de Castilla esta urgen te  neces idad  co
mo vam os á ver.

A consecuencia  del desastroso incendio  de 
la plaza Mayor de M adrid , o curr ido  en la no
che do 1 í 6 de Agosto de 1790, t ra tándose  de 
la reedificación de dicha p laza ,  acudió ante  
aquel su p rem o  t r ib u n a l  el a rqu i tec to  m ayor 
de la villa D. Ju a n  de  V illam íeva, exponiendo  
algunas regías que  pa ra  ev i ta r  los incendios 
d eb ían  ob se rva rse  en las n u ev as  construcc io 
nes ;  y  el C onsejo , oídos sus fiscales, adoptó 
una instrucción  form ada por estos sobre la m a 
ter ia  ; y no contento con ado p ta r la ,  le reco
m endó eficazmente al a y u n ta m ie n to , p re v i 
niéndolo que ,  tom ándola  po r  b a s e ,  procediese 
á' fo rm ar la o rden anza  m unic ipal .

El ayun tam ien to ,  á qu ien  se comunicó esta 
o rden  dpi Consejo en 44 de Feb re ro  de 1805,. 
se contentó  por entonces con p e d ir  informe á 
su a rq u i te c to ,  informe q ue  desg rac iad am en te  
no llegó ó v e r  ev acu ado ,  á p esar  de las re p e 
tidas  ó rdenes  del Consejo en los años de 806, 
7 y 8; hasta  que en Jun ’io de dicho año, el a r 
quitec to  Villa nueva,  que  s iem pre  se h ab ia  dis
cu lpado  con sus m u ch as  ocupaciones, p ropuso 
q ue  por  la academ ia  de San  F e rn a n d o  se 
no m b rasen  uno ó dos profesores  que le a y u 
dasen  en este trabajo .

La a ca d e m ia ,  á quien  se dirigió el a y u n ta 
miento, convino en ello, n o m b ra n d o  á D. A n 
tonio A guado , D. Ju an  A ntonio  C uervo y Don 
S ilvestre  P e re z ;  pero  so b rev en idas  las azaro 
sas c ircuns tanc ias  de la g u e r r a ,  no volvió á 
tr a ta r se  de  este asunto , h as ta  qu e  en  F eb re ro  
de  4 814 se no m b ró  una comisión m ix ta  de 
concejales y arqu i tec tos ,  q u e  em pezaron  á t r a 
b a j a r ,  y aun  rem it ie ro n  en 1815 al a y u n ta 
miento el p r im e r  título de  las fu tu ras  o rd e 
nanzas ,  que  t r a tab a  de las fo rm alidades con 
que ha de solicitarse y ex ped irse  las licencias 
p a ra  las obras.

D esgrac iadam ente  volvió de nuevo  á re s 
fr iarse  el celo del ay u n tam ien to  y de la aca
d em ia ,  au n qu e  no asi el del Consejo de Casti
lla, que siguió com unicando  d ife ren tes  ó rd e 
nes sobre  ei asun to  , hasta  que en fuerza de 
ellas, y d espués  de  m uchos p iques  y contes
taciones en tre  am bos cuerpos  sobre" á qu ien  
correspond ía  ■ la "formación de este código, y 
quien  habia  serv ido  á q u ie n ,  con otros incib  
den les  d esag rad ab le s ,  se concluyó en fin p o r  
la academ ia  un proyecto  de  o rd en an za ,  que 
fue rem it ido  al ay u n tam ien to  en Agosto de 
4 8 2 0 ,  cu ando  ya regia el sistema constitucio
n a l ;  y fuera  por no estar de acuerdo  con este, 
fuera  por  otra razón ,  no llegó á ponerse  en 
p r á c t i c a , y a u n  fue devuelto  á la academ ia  
p a ra  su revisión.

E n  4 828 lo remitió  esta de n u e v o ,  au n q u e  
en u na  copia s im ple  y sin autorización alguna 
(que es la que  obra  en el expediente): y p id ié n 
dola el ayun tam ien to  con la fo rm a lidad  n ece 
saria  p a ra  e levarla  á la aprobación del su p re 
mo G obierno, no lo fue rem it ida  hasta  el mes 
de E nero  de 4 832. Pasada  entonces p a ra  su 
ex am e n  al P e rso n e ro ,  hizo este varias  ob se r 
vaciones sobre  lo que  echaba  de  menos en d i 
cha o rden anza  ; y e levada sin em bargo  con 
ellas al Gonsejo, fue devue lta  por este en 1833 ' 
p a ra  q u e  la revisase y adic ionase  la academ ia, 
á quien  se ofició al electo.

En tal estado no volvió á t r a ta rse  del a su n 
to hasta que á p ropuesta  de varios señores  
concejales se acordó exc i ta r  el celo de la a c a 
dem ia  para  la conclusión de este t r a b a jo ,  y 
asi se verificó en oficio de 9 de Se tiem bre  de 
4 842 ,  a u n q u e  sin resu ltado ,  y ha dorm ido  de 
nuevo  el exped ien te  hasta  h o y ,  que á conse
cuencia  del acue rd o  de V. E . , ya c itado, se 
ha  formado pa ra  exam in ar le  la p resen te  comi
sión.

Por la h is toria  a b rev iad a  de este negocio, 
que ha parecido  convenien te  hac e r  al in d iv i 
duo qüe  su sc r ib e ,  se echa  de  ver  su im p o r
tancia no d esm en tid a ,  y el Ín teres que en to
dos tiempos ha excitado en  el G obierno  y en  
la au to r id ad  m u n ic ipa l ,  asi como tam bién  q ue  
no se han seguido los caminos mas expeditos  
p a ra  lograr verle term inado .

El enca rg a r  exc lus ivam ente  este negocio á 
la corporación a r t ís t ica ,  ó sea academ ia  de 
San F e rn a n d o ,  adem as  de  no estar de a cu e r 
do con las leyes ,  que confieren á los a y u n ta 
mientos la formación-de las o rdenanzas  m u n i 
cipales, lie va consigo el inconvenien te  de fiar 
un  trabajo  largo y complicado á un  cuerpo 
n u m ero so ,  y en q ue  no están rep resen tados  
ios in te reses  del común , y  sí solos los del a r 
te. Igual con tradicción hab r ia  en proceder  á él 
con la sola in te rvenc ión  de la corporación m u 
nicipal poi* ca recer  en general de los conoci
mientos especiales de la ciencia facu lta t iva ;  y 
tam bién  parece im propio  el excluí!' al interés

privado  de la conveniente  representación en 
este negocio que tan de cerca le toca.

(Se continuará.)

Concluye el discurso leído por el Señor 
D. Nicomedes Pastor Díaz en el acto 
de su recepción como individuo de 
número de la Real Academia española.

El movimiento del nuevo d ia ,  de la nueva  
estación em pieza , y los anter iores  fenómenos 
se reproducen .  Los árboles seculares y gigan
tescos, como q u ie ra  que esten solos y aislados, 
reve rdecen .  P a ra  que  los tallares y viveros se 
to rnen  selvas frondosas es m enester que  ap i
ñados  troncos y enlazadas ram as de consuno 
se abriguen  y se fecunden. No basta ya p a ra  
ei m ovim ien to  intelectual de esta época el s a 
b e r  del hom b re  solo, y e l.saber de la sociedad; 
donde q u ie ra  que la influencia social no le d i
funde y l e a p l i c a ,  alli se estanca y se co rro m 
pe. Si h ay  una ciencia cuyo esplendor es el 
p rn n e ro  y u n iv e r sa l ,  no tanto consiste en que 
es un iversa l  la c ie n c ia /s in o  en que es conti
nua su  aplicación. Lo pfismo en Italia q u e  en 
A lem an ia ,  lo mismo en;Inglaterra  que en E s
paña , las ciencias sagradas resplandecen con 
u n a  mism a lum bre .-L a generación de los san 
tos P ad res  se renueva  A* la t i tud  dé las
zonas europeas.

E n  todas ellas e ra  igualmente p ráctica  y n e 
cesaria  la con troversia ,  el magisterio religioso, 
la p red icación  cristiana, la gobernación epis
copal, la educación  pública, la insti tución de 
los p r ínc ipes ,  la dirección de las corporacio
nes eclesiásticas , la asistencia y discusión de 
los concilios. Tai vez ésta c ircunstancia  sea 
p a r te  p r inc ipa l para  epie los hom bres de Igle
sia sean llamados á fcbdás las otras profesiones 
y á p o ner  mano en todos los dem as negocios. 
E n ;u n a  parte  son los primeros es tad is tas ,  en 
otra  los mas grandes historiadores; aquí los 
m as háb iles  diplomáticos, y hasta en el teatro 
no los menos eminentes y. filosóficos poetas. Lo 
q ue  sucede en la profesión teológica se repi te  
donde  qu ie ra  que  los grandes estudios y los 
a rd uo s  negocios se aúnan y com b in a n ;  alli 
descuella  mas pron to  el saber y cam ina  con 
mas largos pasos la civilización y la cu ltu ra  
del siglo.

La índole p a r t icu la r  del Gobierno en las R e 
públicas  de Italia da  m ayor partic ipación en 
las cosas del Estado á los hom bres de ciencia. 
Alli se fo rm an los primeros polí ticos; alli h a 
b ían  escrito los p rim eros sabios. E n  Aragón y 
Castilla florecen á impulsó de influencias a n á 
logas hom bres  que pór contrarios motivos nc 
se - con tinuaron .  En' Ing la te r ra ,  desde  muy 
te m p r a n o , iue ron  hombros de acción los h o m 
bres  de inteligencia. Por eso en aquella tierra  
cíe g ran d e s  políticos los estudios p ro fundos  y 
los g ran des  descubr im ien tos p reced ie ron  en 
m as de  u n  siglo a l  saber  de otros pueblos, 
Por  eso en aquel pais de profundos p en sa d o 
res sus  p r im eros  estad is tas ,  desde Bacon h a s 
ta C anning ,  h a n  sido li teratos y filósofos. Poi 
eso sus h is torias y sus em p resas ,  sus revolu
ciones y sus conquis tas ,  sus  constituciones y 
su in dus tr ia  , su política y su filosofía llevar 
im preso  desde  m uy antiguo aq ue l  sello dt 
su p e r io r id a d  prác t ica ,  ele solidez y de d u 
rac ión que se rep ro d u ce  en su po d e r  m ater ia l  
eíi su d ila tada  influencia sobre el m u n d o  y ei 
la m ism a organización in terior  de sus gerar- 
quías  sociales.

Si en F ran c ia  el saber  v iv ió  por  mas t iem 
po alejado de la escena política, nad a  de c ie r
to g an a ro n  en ello ni la causa  de la filosofía 
ni ía de  la ad m in is trac ión  pública. Los d e sa 
ciertos de una  gobernación ignoran te  dieror 
motivo á un  t ras to rno  social; lo s  estragos de 
estudio teórico y solitario p a ra ro n  en aquelh  
anarqu ía  de  la ra za n ,  en aquel desqu ic iam ien
to de  toda m oral,  en aque l  absu rd o  sistenu 
de filosofismo m ater ia l  y descre ído ,  que cu an 
do llegó el plazo de la revolución política es
t im u la ron  sus d e l i r i o s , p rec ip itaron  sus ca tá s
trofes ,  y d ie ron  á sus e rro res  la rea l id ad  es
pantosa de crímenes. Eí o rden  con la libertac 
no se reconciliaron hasta que  la inteligencia y 
la política se unieron. No bas tab a  Sieves n 
alcanzaba  Lafayet te ;  era m en es te r  Napoleón 
y después de Napoleón la desgracia  y la v e r 
d a d , la experienc ia  y el talento.

El nuevo rég im en ,  concertando  lo desunide 
y reconciliando fío d ivorciado, im prim ió  nueve 
sello de moderación  á las doctr inas políticas 
dió u n a  base de creencia á los princ ip ios mo
rales, presentó  resultados de u ti lidad á los e s 
p ír i tus  con tem pla t ivos ,  señaló un objeto y ur 
cri ter io  m oral á la l i te ra tu ra ,  y trazó el c am i
no de los estudios históricos por regiones mas 
fecundas  en enseñanzas  útiles al género h u m a 
no. Sus ho m b res  m as em inentes  "han aiternade 
desde  entonces la profesión de la ciencia cor 
la p rác t ica  y d irección de  los g randes intereses 
sociales, sin que e n ju i c io  comparativo tenga
mos c ie r tam en te  que dep lo ra r  las consecuen
cias de  esta m udanza . Los Guizot, los Molé, los 
Dupin , los T h ie rs ,  ios Rover Collard, los Vill- 
m ain , los Broglie, los L am ar t in e ,  los Cousin y 
tantos otros que hemos visto pasar a l te rna t iv a 
m en te  de la cá te d ra  del profesor á ía tr ibuna 
p a r lam en ta r ia ,  y de la silla minis terial al ga
binete  del filósofo, no creo, señores, que  hayan 
llegado á m enos a l tu ra  de honra y esplendor 
p a ra  su patr ié  y p a ra  su siglo que aquellos 
d ec lam adores  y sofistas que  hace ahora cien 
años escr ib ían  y e s tud iab an  en la soledad, sin 
que  el estrépito  del m un d o  in te rru m p ie ra  la 
vigilia de sus teóricas especulaciones. ¿Quién 
sabe , seño res ,  si ei h aberle  faltado las mismas 
condiciones que  á la sociedad francesa ha  sido 
pa r te  pa ra  que la A lemania con u na  super io
r id a d  reconocida p resen te  hoy u n  espectáculo 
tan  ex tra o rd in a r io ,  l i teraria  y  filosóficamente 
considerado?  ¿Q ué  se han  hecho en verdad  
aquellas aparic iones luminosas q u e  des lum 
b rab an ,  no hace  aun  medio siglo, del otro la
do del R h in ?  ¿A d o n d e  se h an  ido los d isc ípu
los de K an t y  Shell ing? La descendencia  de 
Goethe y de Schil ler ,  ¿q ué  ha sido de ella? 
La delincación ráp id a  de aquella  rem ontada  
l i te r a tu ra ,  la an a rq u ía  moral de aquellas  es
cuelas filosóficas son un ejemplo vivísimo, se 
ñores, qu e  no puede p asa r  desaperc ib ido ante 
los ojos de una  crítica que  desde. la elevación 
de la filosofía haga d escend er  ju iciosamente  
sobre los hechos la sonda de la experiencia .

T am bién  nues tra  E spaña su m in is tra r ía  e jem 
plos que  v in ie ran  en apoyo ele n uest ras  e x 
plicaciones si no nos desv ia ran  del propósito 
de buscarlos el tem or de encon tra rnos  cara  á 
cara  con un hecho pecu liar  de nuestra his to
ria, que  cambió súb i tam en te  la dirección de los 
espíritus' y la m archa  de los negocios, d e s n a 
turalizando la condición del saber  v de Sa li

te r a tu r a ,  del Gobierno y de la sóciudad. C uan
do con mayor grandeza y con un brío ,  solo 
com parable  á la estupidez de sus hazañas de 
g u e r r a ,  amenazaba ex tenderse  el ingenio es
pañol por todos los dominios de la inteligencia 
hum ana ,  erigióse un  tr ibunal a rm ad o  con la c u 
chilla de la justicia para  condenar  en nom bre  
de la fe los juicios atrevidos de la razón h u 
mana. El establecimiento anti-evangélico d é la  
inquisición fue de consecuencias mas funestas 
á la l i te ra tu ra  que  á la política. La pretensión 
sa tán icam ente  orgullosa de que no hubiera  e r 
rores ,  cegó en su m anantia l  la fuente de las 
verdades . La censura  del sanio oficio produjo 
en España los mismos efectos á que  habia  da
do lugar en la Grecia la envidiosa y suspicaz 
cautela de aquellas dem ocrá ticas  tiranías. 
Oculta detrás  de su negro velo la luz de la 
c ienc ia ,  quedó solo el dominio del arte para  
que  en él se v i e r a , a u n q u e  q u e b r a n t a d o . su 
reflejo. '

N uestra  his toria l i teraria  de aquellos tiem
pos no es á propósito p a ra  d e d u c i r  conclusio
nes generales: per tenece  á la historia del ge
nio; es la biografía ind iv idua l de a lgunos ta
lentos excepcionales y portentosos. So desva
necen como una radiosa aparición, de gloria; 
la l i te ra tura  decae , y en este periodo de de
cadencia , la separac ión entre  el cultivo y las 
le tras  y la p rác t ica  de los negocios es de dia 
en dia mas profunda .  La res taurac ión  de los 
buenos estudios no empieza hasta que en el 
re inado  de Garlos III los hom bres  de inteligen
cia y  de doctr ina son l lamados de nuevo á los 
cargos de la república.  E n  nues t ros  d ias ,  se
ñores ,  cuando  un a  g ue r ra  nacional p r im ero  , y  
mas ta rd e  una  contienda enca rn izada  de  in te 
reses y de p r inc ip ios,  a r ro ja  á la liza de estos 
combates y al foro de estas querellas  á todos los 
ho m b res  de ac tiv idad ,  de espíritu  y de e leva
ción de id ea s ,  la escena l i te ra r ia  cam bia  com 
ple tam ente  de aspecto. ¿De q ué  m a n e r a , seño
res? ¿Podemos creer  que  se oscurece y se re 
duce? ¿Podemos asegurar  q ue  se ensancha  y se
ilum ina?   A i posleris Vardua se n ten zza , d iré
con Manzzonis, á m í ,  señ o re s ,  p en sa r  confia
dam en te  que  los que v ivimos vem os en  n u e s 
tra  época al. lado de lo bueno  y de lo g rand e  
todo lo m e d io c re , efímero y pe recedero  que se 
p roduce  s ie m p re ,  pero que en  el ju icio  de la 
po ste r idad  la l i te ra tu ra  de estos revueltos y 
procelosos dias podrá  sostener d ignam ente  su 
parangón, con .e l  rec u e rd o  de otros tiempos en 
que  el sab e r  era  mas exc lus iv am en te  ac adém i
co , y en que los amigos de las m u sas  no tu 
vieron  que exc lam ar tan tas  veces como con 
penoso afan lo hem os hecho n o so t ro s : ¡ Beatus 
Ule qui procid negotiisl

N o , señores, no. Las c ircunstancias  par t icu la 
res de n u es t ra  actual condición no p u ed en  ser 
síntoma ni serán  causa de decadencia  li teraria .  
¿S e  ex tinguirá  por v en tu ra  el genio? No p ued e  
ser, señores: el genio que  rec ibe  su inspirac ión 
d irec ta  de la sab id u r ía  d iv ina  co n t in u a rá  rev e 
lando sus oráculos á esta  nación g lo r io sa , cua
lesquiera  q ue  sean la d e sv en tu ra  ó la p rosperi
d a d  que la P rov iden c ia  le depare .  Los que rec i
ben  esta misión pri vilegiada no h a b rá n  m enes
te r  eí estímulo de las recom pensas  , ni podrán  
ser desviados de su elevado ru m b o  por las ráfa
gas del torbellino del mundo. Inteligencias que 
pe r tenec iendo  á la l i te ra tu ra  de todos los t iem 
pos y paisas nacen  p a ra  ser  modelos y guias 
de la raza h u m a n a ,  c o n t in u a rá n  in d e p e n d ien 
tes, de su sociedad  y de,su.siglo. La atmósfera 
en que  v iven y la región en que cam pean  es
tá m as alta q ue  los G o b ie rn o s , que  las re v o 
luciones , m as q u e  los in tereses  de la socie
d a d ,  mas q ue  las sectas filosóficas y que  las 
escuelas li terarias .  No haya  m iedo ,  señores, 
de que  el cielo deje de en v ia r  sus elegidos so
b r e  nues t ra  patr ia  po r  revuel tos  y agitados 
q u e  h a yan  de ser sus d ía s ,  por mas r e 
ciam ente  que p u d ie r a n  b a ta l la r  todavía  las 
encon trad as  pasiones. Lo que sucedió en la 
ed ad  mas caliginosa de la b a rb a r ie  no dejará 
de acontecer  en los tiempos mas bonancibles 
de una  civilización espléndida.

El sol que inf lam aba n uestros  horizontes en 
los siglos rudos de una  som bría  esc lav itud  y de 
una  a n a rq u ía  tum ultuosa  no de ja rá  de brillai 
cuando  asienta  su im perio  sobre  la t ie rra  la li
b e r ta d  de la razón y ei o rden  de la. justicia 
A qu i ,  donde las hogueras  de la inquisición nc 
pu d ie ro n  q u e m a r  las alas angélicas de n ues
tros insignes ingenios,  no podem os c ree r ,  sin 
desconfiar tem e ra r ia m e n te  de la miserieordic 
d iv in a ,  q ue  las. tu rbu lenc ias  políticas ó las ca 
lam id ades  sociales, Jas p reocupaciones del m u n 
do ó los ex trav íos del en tendim ien to  sean b a s 
tan tes  á im pedir  el nacim iento  y desarro llo  de 
los L o p e s , de los C ervantes  y de los C aldero
nes venideros.

Las aca d e m ia s ,  señores , no rep re se n tan  es
te portentoso ta lento ind iv idua l .  Como el munde 
y como el siglo, obedecen  sus p recep tos ,  aca
tan su s  o rácu los ,  oponiendo en v e rd a d  á veces 
á sus ex trav íos el an te m u ra l  de  aeradlos p r in 
cipios pe rm an en te s  y conservadores  que el co
m ún  sentido les tiene encom endados. Las a c a 
dem ias  p ued en  rep re sen ta r  el s ab e r  colectivo 
de u n a  sociedad en  sus d iversos dominios, y la 
part ic ipación  de todos los h om bres  entendidos 
en la ta rea  com ún de la civilización de una  
época. Que no sea d e sm ed idam en te  exclusivo 
este concurso, que  en c u e n t ren  proporcional 
cab ida  en este fecundo trabajo  las inteligencias 
cjue se consagran á la sociedad , ó los corazo
nes q ue  pagan  á la h u m a n a  na tura leza  el t r i 
buto  de sus afectos , lie creído demostrado, se
ñores ,  que no implica decadencia  y ru in a  en 
los adelantos científicos de un p u e b lo , ni que 
em p aña  aquella aureola  de esplendor literario 
con que señala  la historia el giro de las socie
dades porf ías ó rbi tas  de fía civilización.

R e d u n d a r ía  sí en desdoro de este esplen
dor el que  los q ue  rec ib ié ram os este lauro, 
por consideraciones en que tiene parte  tan 
pr inc ipa l * la generos idad  y la benevolencia, 
c reyéram os q u e  era u n  galardón debido á 
g ran des  trabajos y u n  asiento de reposo al 
cabo de una  ca r re ra  de laboriosos m erec im ien 
tos. Pero los que  se encuen tren  en .mi caso 
habrán* de' acep ta r le ,  señores ,  como una con
sagración que nos im pone grandes  sacrificios, 
y q ue  nos em peña  en la esforzada em presa , 
debajo de cuyas gloriosas b an d e ra s  acudimos 
á rec ib ir  hum ildes  la bendición de nuestras  
a rm ase  ¿Qué im porta  que hayam os militado en 
otro campo? La enseñanza  que alli hayamos 
recogido p u ed e  no se r  del todo infructuosa 
para  sab e r  cum plir  nuevos empeños. Los ju 
ram entos que aqui nos liguen podrán  realzar 
y enaltecer las obligaciones que  de otros 'com
prom isos 'conservem os. • A q u i , corno en la so
c iedad ,  el estudio de los hom bres consum ados 
en las vigilias de su gabinete  fecundará  la 
viva enseñanza (jue da la-amarga experiencia  
(fiel mundo. En osle consorcio, sonoros, la p o 

lítica podrá recordar  d ia r iam en te  á la  ciencia* 
que la perfección m oral del hom bre  y la m e - '  
jo ra  continua de su condición social es el final 
propósito de lodo sa be r ,  de todo estudio, de 
toda d u ra d e ra  inspiración. Aqui la ciencia po
drá  repet ir  todos los dias á los hom bres  paga
do:-; en demasía de la im portancia  política, ó 
sobradam ente  preocupados de positivos inte
reses, que  nunca  sin esplendor literario y sin 
su pe r io r id ad  científica han  alcanzado las n a 
ciones, po r  gloriosas y p rósperas  que  aparez
can , aquella  suprem acía  de influencia moral,  
que es  la v e rd a d e ra  grandeza de los pueblos 
y  de los hom bres.

La combinación de estos dos principios,  se
ñores ,  es el seguro de  v ida  de toda civiliza
ción sólida, como es el sello de perfección de- 
toda consum ada  l i te ra tu ra .  He dicho.

NOTICIAS VARIAS.

A nteanoche se dignaron SS. MM. la Reina, 
su excelso esposo y augusta  m ad re  asistir  al 
magnífico baile que  dió en su casa de la pla
zuela del Angel la Sra. c am a re ra  m ayor con
desa del Montijo.

La Reina bailó el p r im e r  rigodón con el se
ñor d u q u e  de V alencia ,  y  el Rey confía seño-* 
rita  Doña Eugenia  Montijo, condesa de Toba.

La Real familia, que so manifestó toda la no-; 
che m u y  alegre y co m p la c id a , perm aneció '.en . 
la fiesta hasta las cuatro de la m a ñ a n a , hora) 
en que  se re t iró ,  después de h a b e r  aceptado; 
u n a  delicada cena. ' d.

 A nteanoche á las once, y al concluirse la ’
función del C irco, sito en la plazuela del Rey,' 
volcó en la calle de las Infantas, frente  á la ca
sa nueva del Sr. Murga, el ca rrua je  en que; 
iban el Excmo. Sr. d u q ue  de Sessa y su aug us
ta esposa , sin que  felizmente les resultase daño' 
alguno mas que el susto que es consiguiente á 
u n  suceso inesperado  y que  pudo tener  otras 
consecuencias.

Inutilizado el expresado  c o c h e , dió la casua
lidad  que pasase al 'mismo tiempo el del e x 
celentísimo señor P res iden te  del Consejo dé Mi
n is tro s ,  en el cual fueron  conducidos los d u 
ques á su casa. i

 Anoche se celebró en la iglesia de San
Martin el funeral de la E xcm a. Sra. condesa' 
v iuda  de Belascoa in , según se hab ia  a n u n c ia 
do. La concurrenc ia  que asistió á él fue tan  es
cogida como num erosa ; pero  la gente m u n d a 
na  echaba m enos la magnífica orques ta  v  él 
boato m ortuorio  que  se observa  de a lg ú n ’tierhy 
po á esta pa r te  en funera les  y misas de ré
quiem  , sin co nsidera r  que  esa modestia h o n ra  
mas v mas á la v ir tuosa  s e ñ o r a , sencilla ’ en 
v id a ,  y q ue  no ha querido  ba ja r  á la tuú iba  
con el lujo profano que hoy aco m p añ an  estos 
actos fúnebres .  ■ -

 Siguiendo la costum bre  establecida desde
tiempo inm em oria l  de i r  en rom ería  el dia de 
San Eugenio  á los montes del P a rd o ,  se v ie 
ron  estos in u n d ad o s  ay e r  de  u n a  g ran  parte '  
de los hab itan tes  de la cap ita ly  p a r t ic u la rm e n 
te d ed o s  aficionados á las bellotas. G rand e  ha  
sido el acopio que de las d ichas se hizo en' 
aquellos luga res ,  y hu bo  in d iv id uo  que  ¿a r 
gado de ellas entró  en Madrid. Con este moti
vo desd e  la puer ta  de S an  Vicente hasta  la Ale 
Hierro no se veiá ayer  sino gente bien h u m o 
rada  y m uy  d iv e r t id a ,  á p ie ,  ya m ontados 

’ b o r r ic a lm e n te , ya metidos en calesas y s im b -  
n e s ,  dando  al a ire  canciones llenas de sal y  
p im ie n ta ,  y conduciendo  en t r iu n fa  g ran d es  
sacos líenos de aquello que en la edad" de oro 
form aba el único alimento de fías c r ia tu ras  más 
bend itas  de q ue  hay  m em oria  en la tie rra .  
F u e ra  de las bo r rach e ra s  que  son consiguien
tes á esta clase de fiestas, no hubo  q u e 1 d e 
p lo ra r  n ing ún  exceso. ' -

 A la u na  de la ta rd e  de an tea ye r  se ha
pren d ido  luego en una casa de la parroqu ia  de 
San  Lorenzo. Pero m erced  á los auxil ios sum i
nis trados con la m ayo r  p ro n t i tu d ,  se logró 
ex t in gu ir  el i n c e n d io , no h a b ien d o  ocurr ido  
daño n inguno de consideración. : .

 _Se h an  puesto aceras  nuevas  en la callo
de la L ibertad ,  y se está em p e d ran d o  con ad o 
quines.

  S ubsistencias.~—De los p a r te s  rem it idos
por la in tervención  p rinc ipa l  de arb i tr ios  m u 
nicipales resu lta  que h a n  en trado  en  el día 
de an tea ye r  po r  las p ue r ta s  de esta capital 
las c an t id ades  de los art ículos que á conti
nuación se ex p resan :

2,719 fanegas de trigo.
266 de h a r in a  de id.

5,540 l ib ras  de pan  cocido.
4 45 carros de carbón . A

47 cargas de id. en caballerías  mayores.
171 en caballerías menores.

81 vacas,  que. com ponen  29,297 l ib ras  
de peso. : ; '

475 carneros,  que hacen  4 1,560 libras .
59 cerdos y seis canales.

 Un coche, simón por su pu es to ,  que em 
prend ía  an tea ye r  su m archa  después  de con
cluirse la función en uno de los teatros  cavó 
al suelo de rep en te ,  h ab iéndose  desprendido  
las cua tro  ru eaas .  El golpe q u e  dió la c a j a , y 
el  ̂ h ab e r  continuado a r r a s t r a n d o ,  ocasionó, 
adem as del susto, bastan te  daño á unas seño
ras  que iban  d en tro ,  par t ic ipando  tam bién :do 
la catástrofe varias  personas que  por estar in 
m ediatas  rec ib ieron  los despojos de este car
ruaje-m odelo .

_— El sábado á las cuatro de la ta rde  fue han*  . 
tizado en la parroqu ia  de San A ndrés  un  j ó -  
ven  de 20 años ,  que por un  descuido- c r im i
nal de sus pad res  no habia  recibido este- sa
cram ento . El pad r in o ,  adem as de costear los 
gastos, repartió  limosnas de cuatro  rea les  é n 
t r e lo s  muchos pobres que acudie ron  á la p u e r 
ta de la iglesia.

— —Cuenta un periódico que el sábado por l á . 
n och e ,  al son de su b a n d u rr ia  alegre y bull i
ciosa, un pobre ciego c an ta b a ,  acom pañado  • 
do su m u g e r ,  en ía esquina d e . la calle del 
C a rm en ,  que desemboca en la Puerta  del Sol. . r- 
Tocaba el pobre ciego bien y can taba  . rnejoF; 
pero acabad a '  su ta rea ,  dió su m u g e r  varias:;-: 
vueltas á la redonda  dem and an do  limosna , si ir: 
que las e n trañ as  de los muchos ociosos á quie- A 
nes hab ia  entre ten ido  se ab landa sen  ni potov. 
valer do ocho maravedís .  Vista .es!a indrferenA :



te crueldad por el infeliz, volvió á pulsar su 
bandurria y entonó la siguiente seguidilla:

El pobre ciego canta, 
canta sus penas; 
del pan negro que copie 
las alimenta.

No dadle n a d a , 
y acabará el efecto 
si ya no hay causa.

Eléctrico fue el resultado de esta coplilla que 
él supo decorar con aire modesto y compun
gido. Galicia, Vizcaya, Cataluña y Andalucía, 
que tenían alli sus mas forzudos, taimados y 
jaleadores amigos, rivalizaron á porfía en ge
nerosidad. Hubo quien dio una limosna hasta 
de 2,. rs. v n . , y una señora esbelta y con el 
velo echado, que á poca distancia del grupo 
habia comprendido perfectamente todo el ca
so, envió al ciego con un lacayo un napoleón. 
jSi tendría penas que contar aquella generosa 
señora!
 -El circulo filarmónico celebrará en la p re 
sente semana un segundo concierto, en el que 
tomarán parte varias señoritas de lo mas dis
tinguido y elevado de esta corte.
 C u r s o  d e  g e o l o g í a .= L a  sociedad de em u
lación y fomento de Sevilla acaba de dar una 
prueba mas del ardiente deseo que le anima 
en favor de la instrucción pública. No con
tenta con acoger bajo su protección muchas 
academias de primera enseñanza, donde se 
educan multitud de niños pobres, invitó á los 
ilustres individuos de su seno, cuyas luces y 
ocupaciones les permitiesen consagrar sus es
fuerzos á la ilustración del pueblo regentando 
una cátedra, y el resultado de esta disposi
ción es la apertura de 4 3 'clases que tiene 
anunciado para el 18 del corrien te ,  entre 
ellas un curso de geología, desempeñado por 
su socio D. Julián Pellón.

  La ciudad de Charlres acaba de recibir

Cara colocar en su museo el sable que lleva- 
a Murceau el dia que fue muerto en Allkcn- 
kirchen, cerca de Goblenga.
Mr. Sergent, antiguo convencional, herm a

no político de Murceau, habia declarado en 
Niza, poco tiempo antes de m orir ,  que lega
ba después de su muerte esta arma que le 
pertenecía de absoluta propiedad á la ciudad 
de Charlres, patria de Murceau.
— - - L e g i s l a c i ó n  m a h o m e t a n a . = E 1  Ministro de 
la Guerra francés ha emprendido con activi
dad  los trabajos de la comisión científica de 
Argel. Esta colección se enriquecerá muy pron
to con algunas obras de importancia. Una de 
ellas merece principalmente llamar la aten
ción de los jurisconsultos y de los hombres de 
Estado: es el «Compendio de la ju r isp ru d en -  
dencia musulmana)), por Sidi K helil , libro 
que sirve de regla á todos los cadís de los Es
tados berberiscos, y que viene á ser el códi
go de la Argelia indígena.

Hasta ahora estas Pandectas musulmanas, 
escritas solamente en. árabe, no eran conocidas 
mas que por los sabios de este pais, y los m a
gistrados franceses las consideraban como inac
cesibles.

Mr Perron, individuo de la sociedad asiáti
ca, ha sido comisionado por el Ministro de la 
Guerra para t raducir  este cuerpo de la le
gislación mahometana, cuya traducción se pu
blicará con los trabajos de la comisión cien
tífica.
 U n a r t i s t a  d e  m é r i t o . = S c  acaba de colo
car en la magnífica iglesia de Saint Ricquier, 
situada en un distrito de la Sornme (Francia), 
el cuadro de Santa Filomena visitada por la 
Virgen, que ha presentado en la última expo
sición de pinturas Mr. Ducornet. Como este 
artista ha nacido sin brazos, su gran mérito 
consiste en pintar con los pies.
.  A r q u e o l o g í a .— Se ha descubierto última
mente en A u tu n , en la calle del A rcabuz , un 
monumento de alguna importancia.

Es una inscripción latina en hermosos ca
racteres rom anos , grabada sobre una piedra 
calcárea , que tendrá cerca de un metro de 
longitud y 30 ó 10 centímetros de altura.

El monumento está rolo en tres partes; pero 
es fácil construirlo de nuevo. Tiene mucha se
mejanza con una inscripción encontrada hace 
años en Bourbon-Lancy.

Hé aqui la de Autun:
CA1I JUL1I MAGNI FILIO CAIO 

EPOREDIGI PROCULUS DESVO FECIT.
«A Cayo Eporediz, hijo de Cayo Julio Mag

no, Proculo, ha erigido este monumento á sus 
expensas.»
- — O r i g e n  d e  los ROTSCiiiLD.=IIay en Franc
fort del Mein una calle llam ada Juden Strasse 
(calle de los judíos), cuyas casas todos dirían  
que se caen de puro viejas: las fachadas de 
madera ennegrecida por el tiempo están con
sumidas : puertas m ezquinas y oscuros corre
dores conducen á unas habitaciones que pa
recen pocilgas: diria el curioso que recorre 
aquella calle hedionda que estam os todavía en 
aquellos tiem pos en que el pueblo hebreo pro
curaba con el m iserable aspecto de sus v i
v ien d as apartar de sus hogares el furor del 
populacho y la ávida codicia de los m agnates. 
En la calle que acabam os de describir vivía, 
durante la guerra del im perio francés ó de 
N apoleón, un judío honrado y laborioso, poco 
considerado por sus herm anos, y naturalm en
te m enospreciado y maltratado por los cristia 
nos. Era mas pobre que la generalidad de los 
judíos, y no descollaba por su ingenio ó ta
lento sobre sus correligionarios. Pero á pesar 
d e esto, por un concurso singular de circuns
tancias, fue elegido este hebreo por un Prín
cipe aleman , e í elector de I le s s e , forzado á 
huir precipitadam ente de sus E stados, como 
depositario de sus inm ensos tesoros. Cúpole á 
Francfort su parte en la crisis , asonadas y re
voluciones que trajo la invasión francesa. Mu
chísim as casas de judíos fueron saqueadas, y 
sus dueños reducidos á la m endiguez: el ju 
dío de quien hablam os padeció la misma suer
te ; pero los tesoros del Príucipe estaban tan 
ocultos que nadie llegó á sospechar siquiera su  
existencia.

Pasaron algunos años: el elector, despojado 
de sus Estados, se habia ya hecho cargo de 
que su tesoro no se habia "librado del saqueo, 
ó cuando menos presumía que el depositario 
desleal, aprovechándose de las circunstancias, 
se lo habia apropiado. Cuando las huestes de 
Napoleón tuvieron que evacuar la Alemania,

volvió el Príncipe á sus Estados, y estaba tan 
persuadido de la pérdida de su tesoro que ni 
siquiera se tomó la molestia de informarse del 
paradero del judío á quien lo habia entregado. 
;Pero cuál seria su sorpresa cuando se le pre
sentó el mismo judío y le entregó intacto el 
depósito de sus riquezas! Hasta se asegura que 
agregó al capital los intereses que el fiel de
positario había sabido hacerle producir.

Habiendo publicado el Príncipe este acto de 
lealtad, que era un brillante mentís á la re 
probación general de que eran víctimas los 
judíos, á su desvergonzado afan por el dinero, 
no tardó el judío de Francfort en ser célebre 
en todas las cortes de Alemania: ya no se ha
bló mas que de su integridad y de su talento 
para hacer fructificar los capitales. Pronto le 
encaramó la fortuna á lo alto de la rueda: el 
oro, como es muy sabido, llama el oro: aquel 
jud io , despreciado y escarnecido, vino á ser 
luego el centro de un grandísimo movimiento 
de negocios: fundóse la dinastía de los Roths- 
child. Mientras que sus diversos vastagos iban 
á reinar en las principales Bolsas de Europa, 
en Londres, París, Am sterdan, Ñapóles &c., 
la viuda del fundador se mantuvo fiel á su 
cuna. Casi centenaria en el dia , si no la ha 
llamado de poco tiempo á esta parte el dios 
de Isaac y de Jacob, sigue habitando todavía 
una de las ruinosas casas de los judíos en 
Francfort. Su casa, semejante á todas las de
mas de la misma calle, es la única que tiene 
cortinas en el primer p iso ; lujo modesto se
guramente para la madre de los Cresos de Eu
ropa, sin cuya voluntad se asegura que no 
pueden los potentados del Norte mover sus 
ejércitos para declararse la guerra.

B O L E T I N  T E A T R A L .
Con el título de No se venga quien bien ama 

han presentado á la empresa del Instituto una 
comedia original los Sres. D. Eugenio Rubí y 
D. Ventura Ruiz Aguilera.
—-— Anteayer se ofreció á los concurrentes al hi - 
pódromo un nuevo espectáculo. Consistió este 
en una carrera ejecutada por borricos monta
dos por elegantes harineros. Ademas de lo 
agradable de la sorpresa (pues esta carrera no 
estaba anunciada) disfrutaron los espectadores 
del gusto de salir perfectamente cubiertos con 
los polvos blancos con que iban engalanados 
los ginetes. Al salir los borricos y al comen
zar la ca rre ra ,  todo el mundo dijo: «Esta es 
una borricada.» Al concluirse dijeron muchos: 
«Esto es una tontería.» De todos modos el aga
sajo fue una broma de mal gusto que no 
debe repetirse.
 .De un periódico de Barcelona tomamos los
dos párrafos siguientes:

Brillantes resultados empieza ya á tener 
en sus ajustes la nueva empresa del teatro 
principal para el próximo año. Quedan escri
turadas dos notabilidades artísticas, el señor 
Arjona para p rim er papel y director de la 
compañía de verso , y el Sr. Tamberlick para 
primer tenor absoluto de la de canto. La alta 
reputación que acaba de adquirir  el primero 
en el teatro del Liceo es una garantía del 
brillante éxito que le aguarda en el principal, 
cuya localidad, á dicho de todos los inteligen
tes, favorece no menos la ilusión que la voz de los actores.

Respecto al Sr. Tamberlick , el público ha 
tenido lugar de adm irar  sus talentos, y bien 
puede contar de antemano con los opíparos 
frutos del desprendimiento y laboriosidad de 
tan distinguido artista.

Nos consta que hay en trato otros ajustes no 
menos interesantes, cabiéndonos la esperanza 
de poder cuanto antes anunciar sus nombres 
á nuestros lectores.

Ocúpase asimismo dicha nueva empresa de 
las importantes mejoras que se propone efec
tuar, asi en el palco escénico como en el coli
seo, no descuidando el complemento de la orquesta.

Mañana se presentará por primera vez ante 
el público barcelonés la señorita Anquinet, cé
lebre prestidigitadora, cuya habilidad y finu
ra han ponderado mucho los periódicos de di
versas naciones. De esperar es que acuda m u
cha concurrencia á adm irar en el teatro nue
vo esa novedad muy rara  en el bello sexo.
 La empresa del teatro del Liceo de Bar
celona ha escriturado para el próximo año 
cómico al célebre bajo profundo Sr. Nietrovich, 
que dicen ser de los mejores de Europa.
 Se ha cantado últimamente en el teatro
de Sevilla el himno de Rossini á Pió IX, que 
agradó en lo general ,  pero que no produjo 
grande entusiasmo.
 El célebre Mr. Nellis se encuentra en Má
laga haciendo sus habilidades con los pies.
 El célebre compositor Mendelssohn-Bar-
kholdi ha muerto en Leipsick el dia 4 de este 
mes después de una penosa agonía.
 La J e r u s a l e n . =  L o s  primeros ensayos de
esta partitura han llenado completamente los 
deseos de los empresarios del teatro de la 
Opera en Paris. Esta ópera, estudiada bajo la 
dirección del famoso V e r d i , se representará 
diez dias consecutivos.
 A c a d e m i a  r e a l  d e  m ú s i c a  y  b a i l e . = E n
este coliseo francés se prepara un baile de 
grande espectáculo para la Carlota G ris i , ti
tulado Los cinco sentidos, cuyo libreto se debe 
á la pluma de Mr. Dumanoir, uno de los mas 
ingeniosos vaudevillistas franceses, y cuva 
música es de Mr. Adam, que ha hecho con su 
Gisella una verdadera obra clasica en su género.

Este baile se pondrá en escena tan pronto 
vuelva la Grisi de Bélgica, donde está hacien
do furor en El diablo enamorado.
 . M i t r í d a t e s  i i e r n a n i . =  E1 teatro Francés
ha vuelto á ocuparse de las antiguas tragedias; 
pero sus actores no llevan á bien este sistema’ 
sin duda por haber perdido la costumbre de 
dar al verso heroico toda la gravedad y ento
nación que exige. Las dos obras maestras, cu
yos títulos hemos puesto por epígrafe, son las 
que alternarán en las próximas representacio
nes del teatro nacional de Paris.
—— T e a t r o  d e  V a u d e y i l l e . =  Con el título de 
Ella ó la muerte se ha representado en este 
coliseo una pieeecila en un acto de Mr. Blmn.

En ella aparece Arnal,  enamorado hasta el 
delirio, haciendo todas las extravagancias ne
cesarias para justificar completamente el tí
tulo.
 T e a t r o  d e  V a r i e t é s . =  Los artistas cam
panólogos han gustado mucho: son siete, cada 
uno de los cuales representa una nota de la 
escala, según el sistema ruso: sus instrumen
tos son campanas de diferentes t im b res , y eje
cutan varias piezas con una precisión y agili
dad extraordinarias. El mismo resultado pu
diera obtenerse por medio de un clavi-cordio 
que moviese varios martillos que golpeasen á 
las cam p an as , y entonces bastaría una sola 
persona. Pero esta simplificación quitaría m u 
cha parte de su atractivo á este espectáculo, 
porque aun cuando la música es muy agrada
ble y armoniosa, la vista se divierte tanto ó 
mas que el oído en su ejecución.
 L a  C o r o n a  d e  F r a n c i a . 1= E n  el Odeon se ha
representado con muy buen éxito la comedia 
asi titulada de Mr. Luis Monrose. Después de 
caido el telón, se hizo salir al autor para fe
licitarle con bravos y aplausos repetidos. Cier
tamente las brillantes cualidades que resaltan 
en esta comedia le colocan á la altura de los 
principales escritores dramáticos.

Aunque el título de la comedia parezca un 
tanto grave, abunda en sales epigramáticas 
y en escenas muy acabadas del género fes
tivo: aunque su asunto sea histórico, y se en 
lacen con él grandes intereses de Estado, la 
parte política de la comedia no tiene nada de 
imponente.

 T e a t r o  insTÓRico.^=Continúan tranquila
m ente en este teatro las representaciones del 
Caballero de la Casa Roja,

El Monte-Cristo debía sucederle con su d ra
ma gigantesco que dura dos noches consecu
tivas; mas parece que hay alguna dificultad 
por parte de la censura en que salga á las ta
blas un Procurador del Rey (el fiscal).

Mas como toda la acción del dram a gira so
bre este personaje después de la vuelta de 
Monte-Cristo á Francia, el prescindir de él 
desconcertaría completamente la acción, y 
hasta la haria imposible.

Mientras no se orillan estas dificultades, el 
incansable Alejandro Damas, auxiliado por su 
colaborador habitual, convierte en escenas los 
capítulos del Caballero de Armental para for
m ar un dram a cuya representación durará  
también dos noches continuadas, porque en 
el dia ya no hay probabilidades de buen éxito 
sino para esos dramas perdurables que exi
gen de los concurrentes tantos preparativos 
como para una expedición á las Californias.

BOLETIN RELIGIOSO DE M ADRID.
H o y  1 7  d e  n o v i e m b r e . =  S a n t a  G e r t r u d i s  l a

M a g n a , v i r g e n .

Fue alemana de nación, natural de la villa 
de islebia, de los Estados del conde Manfelt, 
en el ducado de Sajonia. Desde su niñez se 
inclinó al servicio de su Criador, pues á los 
cinco anos de edad dió señaladas muestras del 
grande amor que tenia á Jesucristo tomando 
el hábito del orden de San Benito, donde fue 
un perfecto espejo de mortificación y santidad. Estudió las artes liberales, y fue tan 
gran latina que después entró en la teología y 
sagrada Escritura. Fue diez años p re lada , y 
tuvo por compañera á Santa Matilde.

Fue muy querida y regalada esposa de Je
sús , como se ve en los cinco libros que escri
bió de sus revelaciones. Amaba tan tierna
mente á Dios que su corazón se derretía en el 
fuego del amor divino: su cuidado era de 
agradarle, su ansia de imitarle, y su deseo de 
unirse con él; y en pago de esto la imprimió 
sus llagas en el corazón. Murió á los diez años 
de la Encarnación del Verbo de 1300.

S a n  A c i s c l o  y  S a n t a  V i c t o r i a .

Fueron naturales del reino de Andalucía , y 
por la muerte de sus padres quedaron niños 
en poder de una ama llamada Nicomedia, la 
c u a l , temiendo su peligro por la persecución 
que habia á la sazón contra los cristianos, pa
só con ellos á Córdoba, y  se criaron santamente 
en casa de una señora principal hasta que fueron de mas edad.

Habiendo llegado la tiranía contra los cató
licos hasta aquella misma ciudad, un juez, lla
mado Dion, mandó pregonar un edicto para 
que todos los cristianos sacrificasen á los dio
ses, ó de lo contrario muriesen como desobe
dientes á los mandatos de los Emperadores 
Diocleciano y Maximiano. Entre  otros cristia
nos que no quisieron obedecer fueron nues
tros Santos. Mandólos prender el juez, y des
pués de varios interrogatorios sufrieron varios 
tormentos, cortando los pechos á Victoria, de 
cuyas heridas no salió sangre, sino leche. F i
nalmente fue asaeteada, y su hermano Acis
clo degollado. Oyéronse voces de ángeles que 
manifestaban la gloria de sus siervos, siendo 
su glorioso triunfo en este dia año de 303.

Aota. Se reza de estos mismos Santos, á 
quienes hoy la Iglesia celebra con rito doble 
y ornamento encarnado.

Las cuarenta horas continúan en la parro
quia de San Justo .,

FUNCIONES DE IGLESIA DEL DIA.

En las de religiosas Benedictinas de San 
Plácido, San Martin, San Ildefonso y San Mar
cos se venera la imagen de Santa Gertrudis, 
a la que se debe celebrar.

Devota novena á Santa Gertrudis.
Será el dia segundo de su celebración en la 

de San Miguel y San Justo, donde por la m a
ñana se celebrará á la Santa por su congre
gación en cumplimiento de la memoria que 
dejó el difunto D. Joaquín de Mena: predicará 
el Sr. D. Gregorio Montes, y por la ta rde , en 
los términos dichos ayer ,  será orador el señor 
D. Manuel María Ochagabia. Estará todo el 
dia su divina Magostad expuesto.

EJERCICIOS ESP IRITUALES DE IN ST ITUT O .

En la capilla Escuela de María por la larde, 
y en la bóveda de San Ginés por la noche, se 
practicarán come lodos dos miércoles.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 16 de Noviembre á las tres de- 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-70.
Paris i d . , 5-17 pap.
Alicante, 1 pap. b.

„ Barcelona á ps. fs . , 2 ¡d. id.
Bilbao, I %  b.
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, V ‘> 1(L
G ran ad a ,  1 pap. b.
Málaga, 1 5/ 4 L 
Santander,  1 4/ 4 id.
Santiago, V 4 pap. d.
Sevilla , 1 5/ 4 din. b.
Valencia, \ 5//< pap. b.
Zaragoza, 7/ 8 id. id

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

E M P R E S A  DE CORREOS M A R IT IM O S

A últimos del mes actual llegará á Cádiz, 
procedente de la C o ru ñ a , la nueva fragata 
Union, correo núm. 1?, su capitán D. Antonio 
Grinda, que en los primeros dias del próximo 
saldrá para Canarias, Puerto-Rico y la Ha
bana.

Este buque, de propiedad del Banco, de porte 
de 400 toneladas, construido para guerra, si bien 
no va artillado con el objeto de aligerar su m ar
cha, tiene una cámara recientemente cons
t ru ida ,  suntuosa y elegante, que puede dar 
cómodamente cabida á 60 pasajeros de popa y 
120 de p roa ,  con todo lo necesario p ara  el 
mejor trato de los mismos.

Se despacha en Madrid en las oficinas de 
este establecimiento, calle de Val verde, n ú 
mero 19, y en Cádiz en casa de D. Agustín 
Rodríguez, comisionado del mismo, calle Nue
va, núm. 10: advirtiendo que á pesar de las 
considerables ventajas que proporcionará á 
los pasajeros este hermoso buque ,  no sufrirán 
alteración alguna los precios de costum bre que 
constan en la tarifa ael establecimiento. 10

PARA LA HABANA

CON ESCALA EN PUERTO R IC O , SI REUNE SUFICIENT E
NUMKRO DE PASAJE ROS PARA EL ÚLTIMO P UNTO .

Saldrá del puerto de Cádiz á fines del ac
tual mes de Noviembre, si el tiempo lo per
mite, la muy velera fragata paquete española Asia. Los Sres. pasajeros que quieran  aprove
char esta expedición disfrutarán las comodi
dades que proporciona su excelente cámara, 
con camarotes cerrados muy espaciosos, y el 
inmejorable trato que su capitán D. Manuel 
R. Gorvera tiene acreditado en todos sus via
jes ,  dándose pan fresco diariamente.

Se despacha en Cádiz por D. Miguel Anto
nio García, calle Nueva , núm. 37. 4

PARA MANILA.
La acreditada y bien conocida fragata espa

ñola Fortuna, procedente de Marsella, se halla 
pronta para  seguir su viaje á Manila, para  
donde saldrá el 20 de Noviembre próximo: 
recibe carga á flete y los pasajeros que se 
presen ten , á los que ofrece el esmerado trato 
que tiene acreditado en sus viajes anteriores.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de 
las l le ras ,  calle Ancha de Majaderitos, núme
ro 14, cuarto tercero; y en Cádiz, calle de la 
Carne, núm. 174. 1

DOS DIANAS.
n o v e l a  p o r  A l e j a n d r o  D umas,

una de las mejores novelas del autor que 
no se ha dado en los folletines de los perió
dicos nacionales ni extrangeros, y de la que 
tampoco se ha publicado hasta ahora mas tra
ducción que la que se anuncia: consta de un 
tomo en 8? m ayor,  y se vende en Madrid 
á 20 rs. en el gabinete literario, calle del 
Príncipe, número 2o, y en provincias á 24 
reales en casa de todos los corresponsales del 
Sr. Mellado.

BEUDANT,
CURSO ELEMENTAL DE FISICA EXPERIMENTAL,

TR ADU CID O

POR D. NICOLAS ARIAS.

Tercera edición.
La constante aceptación de esta obra ha sido 

tal que desde su aparición hasta el dia está 
adoptada para la enseñanza, y por lo tanto 
puesta en la lista de libros elementales apro
bada por el consejo de Instrucción pública.

En el texto se halla todo lo que se necesita 
para el estudio de los principios elementales 
de la ciencia, y en las numerosas ediciones 
con que el traductor la ha enriquecido se ha
lla todo lo relativo á cristalización, globos 
aereostáticos, auroras boreales, daguerrotipo 
y demas descubrimientos relativos á la pro
ducción de imágenes para la luz solar.

Un tomo en 4? con 16 láminas.
Véndese á 44 rs. vn. en pasta y 40 en rú s 

tica en la librería de la Sra. viuda de A r ra -  
zola, y en el almacén de papel de D. Pablo 
F e r re r ,  calle de Preciados, núm 2.

Los profesores, directores de colegio y de
más establecimientos de enseñanza, asi como 
los libreros de dentro y fuera de la corte que

quieran hacer pedidos por mayor, podran di 
ng irse  á los mismos puntos ó al editor D. Ni
colás Arias, calle de la Concepción, núm. 41 
cuarto segundo , seguros de que serán servi
dos con .prontitud y con la equidad corres
pondiente á la importancia de su demanda.

BIBLIOTECA DEVOTA.

N U E V O  A N O  C R I S T I A N O ,

ó ejercicios piadosos para todos los dias del 
año, compendio del que escribió el P. Croisset 
de la Compañía de J e sú s , redactado por Don 
Manuel Iñigo, vicario: tercera edición, corre
gida y aum entada con una tercera parte mas 
de lectura, y comprende la vida del Santo ó 
festividad del dia, prefiriéndose los de la H e. 
sia española, el martirologio romano, con°los 
nombres, profesión &c. de todos los santos 
que celebra la Iglesia hasta el d i a , la misa que 
reza la Iglesia , en latin y castellano, á dos co
lum nas, compuesta del Introito, Oración del 
Santo ó festividad del dia, Gradual, Tracto v 
Secuencia, Ofertorio y Comunión, con las no
tas de los tonos en que se deben cantar. La 
Epístola y el Evangelio se hallan también in
dicados con referencia á los tomos de los Evan
gelios y Epístolas que formarán parte de esta 
biblioteca. Siguen las reflexiones sobre la Epís
tola , y meditaciones sobre el Evangelio , jacu
latorias y propósitos.

El precio total de esta obra ,  que constará 
de 12 entregas,  ó tomos de 12 pliegos de im
presión, es el de 36 rs. v n . , ó sea 3 rs. cada 
tomo, que podrán  encuadernarse en cuatro ó 
seis volúmenes, como la Semama Sa?ita de esta 
Biblioteca. Los que quisieren  á la vez la co
lección de 365 láminas grabadas en cobre 
alusivas á la vida del Santo ó misterio del dia’ 
la conseguirán con el aumento de 2 rs. en en
trega, ó 24 rs. toda la obra siendo por sus- 
c r ic ion , pues concluida la impresión se aumen
tará y fijará el precio asi que se haya repar
tido la octava entrega.

Se admiten suscriciones en Madrid en la li
brería  de Sánchez, calle de Carretas, y en la 
habitación del editor, herederos de Orea, ca
lle de las Tres Cruces, núm. 5: en las provin
cias en casa de los corresponsales de la Biblio
teca eclesiástica.

Se hallan He venta los lomoseorrespondien- 
tes á Octubre y Noviembre, y va á repartirse 
el de Diciembre.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1 ? Sinfonía.
2? La acreditada comedia de gracioso en 

tres actos, titulada

EL HECHIZADO POR FUERZA.
3? Popurrí  de bailes.
4? Term inará el espectáculo con la gra

ciosa comedia en un acto, titulada
CON AMOR Y SIN DINERO.

NOTA. Se está ensayando para  ejecutarse 
á la mayor brevedad la comedia nueva, ori
ginal, en tres actos y en verso , titulada

PECADO Y EXPIACION.

CRUZ. A las siete y  media de la noche¿
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el d ram a n u e v o , arreglado á la escena espa
ñola por D. Juan L om bía , en cuatro actos, 
precedido de un  prólogo y titulado

EL TRAPERO DE MADRID.
Dando fin con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá  en e scen a , á beneficio de la 

característica Doña María Cruz, la comedia en 
tres actos, titulada
AMANTES Y CELOSOS TODOS SON LOCOS.

3? Boleras de los viejos.
4? Dando fin con la pieza nueva, andaluza, 

titulada

UN DIA DE FERIA EN PUERTO REAL,
en la que cantará el Sr. Pardo unas malagueñas.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
El d ram a en cinco actos, titulado

LA CALDERONA.
Dando fin con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.
EL CORSARIO, 

baile en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio del se

ñor  John Lees y sus dos hijos.
Por prim era  vez un Sueño de Rafael ó imi

tación de las estatuas célebres de la antigüé 
d a d , por el Sr. John Lees.

Por primera vez la rotación del globo ter
restre, por el niño Jorge, hijo del Sr. Lees.

Los grandes ejercicios Icarios.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


